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PARTE OFICIAL.

1ª SECCION- MINISTERIOS 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

La Reina (Q . D. G.) y su Augusta Real 
Familia continúan sin novedad en su im
portante salud en el Real Sitio de Aranjuez

GUARDA-COSTAS .

La escampavía Concepción, del apostadero de Alge- 
c ira s , apresó el 19 del mes anterior sob e los arrecifes 
de la to rre  de San G arcíi un  góndolo con tres te r
cios de tabaco.

2.a SECCION . - OFICINAS GENERALES

JUNTA DE LA DEUDA DHL ESTADO.

Con arreglo á lo dispuesto en la Real órden de 2 
de O ctubre de 1841, ha tenido lugar en el día de hoy 
en la sala de jun tas el sorteo de las 33 acciones del 
em préstito de tres millones de reales para la habilita
ción de la carretera  de Valencia por las Cabrillas que 
deben am ortizarse en el presente ano, habiendo ca
bido la suerte  á las señaladas con los números s i
guientes :

3i 103 n o  m
50 104 309 437
51 120 314 441
58 m  336 461
61 157 362 470
78 182 374 484
81 227 381
88 236 431
97 248 433

Lo que se anuncia al público para su conocimien
to. Madrid 2 de Abril de 4 855.« E l  Secretario , Angel 
F. deH eredia.=V .° E !«E l Director general Presidente, 
Salaverría.

DIRECCION GENERAL DE AGRICULTURA , INDUSTRIA
T COMERCIO.

Por decreto de Su Santidad de 26 de Febrero ú l
tim o, ha sido restituido á las ciudades y  puertos de 
Anéona y Civita-Vechia la entera franquicia que goza
ban antes de la ley de 1? de igual raes de 1850 , cu va 
disposición empezó á regir en 1.° del com en te .

Lo que se inserta en la Gaceta para conocimiento 
del comercio. Madrid 27 de Marzo de 4 855 .«E l Direc
to r g e n e ra l, Jo^é Caveda.

DIRECCION GENERAL DE CORREOS.

Sección l í —Negociado 6?— Circular.

Diferentes han sido las órdenes y circulares que ha 
expedido esta Dirección para evitar el extravío y la 
falta de exactitud en el im portante servicio de certifi
cados, sin que lo mandado en ellas se observe en un 
crecido núm ero de Administraciones. Semejante aban
dono ó ignorancia de lo que en el particular se halla 
term inantem ente prevenido ha sido causa de algunos 
perju icios, qne han producido quejas y reclamaciones. 
Para evitarlos, las Administraciones se devolverán m ú - 
tuam ente los sobres de los certificados con el recibo 
de las personas á quienes van dirigido-, dentro del té r 
mino preciso de ocho dias, según está mandado en las 
circulares de 4 4 de E nero , 24 de Ju lio , 28 de O ctu
bre de 4850 y 49 de Abril de 4 852.

Los Administradores que no cumplan con esta de
terminación , dejando pasar 45 dias sin devolver el so
b re  ó m anifestarla causa por qué no lo devuelveu, su 
frirán  el dercuento de media mensualidad de su sueldo, 
que quedará á beneficio del Estado.

A los que cumplido el mos no lo hubiesen verifi
cado, se Ies impondrá el de una mensualidad.

Y finalm ente, será separado ó propuesta á S. M. la 
separación del empleado que dejase pasar mas tiempo, 
Ó que faltare segunda vez á lo prevenido.

Para aplicar con el debido conocimiento las penas 
que sé expresan en los p á m fo s a n te iio ie s , los Admi
nistradores conservarán con el mayor esmero y bajo 
su responsj bilidad las hojas de certificados.

Me dará V. aviso de quedar enterado, y haberlo 
circulado á sus subalternas.

Dios guarde á V. m ucho; año . Madrid 3 de Abril 
dé 4855.=  Angel Izuard i.«S r. Administrador principal 
dé Correos de,.,,.

Sección t*— Negociado 5.a

La Dirección general de Correos d.cc á la del ferro
carril lo s igu ien te :

«•Hace pocos dias quo tardó diez horas el correo de 
Andalucía desde la estación de Tembleque á Madrid, 
y «1 que debió llegar ayer 2 no lo ha verificado hasta 
hoy á las doce y diez minutos de la m añana, consis
tiendo el retraso  de once horas y cincuenta m inutos 

el fe r ro -c a rr il , desde las nueve y cincuenta mi
nutos de la noche de ayer que sai ó de dicha estación 
de Tembleque, sogun las notas puestas en el Vaya por 
los enemigados de la misma y de la de esta co*te. Me 
tuanifestará V. el motivo de tan notable detención, que 
perjudica los intereses del público, y los medios que 
piense adoptar para que no se repitan  estas faltas 
diarias por causa de la lentitud del fe rro -ca rril.»

Lo que se im prime en la Gaceta para que sepa el 
público la causa del extraordiaario retraso ron que 
llega á Madrid el correo de Andalucía.

Para impedir la tardanza del correo de Valencia 
ha salido un Inspector de Correos, encargado de remo
ver los obstáculos que se oponen al cumpiimienlo de 
este itinerario , tanto respecto á los conductores como 
á los maestros de postas.

Madrid 3 de Abril de 1855,=El D irector, Angel 
Iz m d i.

Condiciones bajo las cuales ha de sacarse á pública sitbas-
ta la conducción del correo diario de ida y vuelta en
tre Villacañas y Quintanar de la Orden.

1? El contratista se obligará á conducir diariam en
te la correspondencia y periódicos desde Villacañas á 
Q uintanar de la O. dea y vice-versa, pasando por los 
pueblos de Almuradiel y Don Fadrique.

2Í La distancia que media en tre  dichos puntos se 
correrá en tres horas, con arreglo al itinerario que 
se form ará, sin perjuicio de las alteraciones que en lo 
sucesivo acuerde la Dirección por considerarlo con
veniente al servicio.

3a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen 
debidam ente se exigirá al contratista en el papel 
correspondiente la m ulta de 20 rs. vn. por cada m e
dia hora , y á la tercera falta de esta especie podrá res- 
cindirse el contrato, abonando ademas dicho contra
tista los perjuicios que se originen al Estado.

4? Para el buen desempeño de esta conducción de
berá tener el contratista dos caballerías mayores situa
das en V i lí acuñas y Quintanar.

5? Será obligación del contratista co rrer los ex tra
ordinarios del servicio que ocurran  , cobrando su im 
porte al precio establecido en el reglamento de pos
tas vigente.

6! Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, 
ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

7a Si por faltar el contratista á cualquiera de las 
condiciones estipuladas se irrogasen perjuicios á la 
A dm inistración, e s ta , para el resarcim ien to , podrá 
ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel.

8! La cantidad en que quede rematada la conduc
ción se satisfará por mensualidades vencidas en la 
Administración principal de Correos de Toledo.

9! El contrato durará  dos años, contados desde 
el dia en que dé principio el serv icio , y  cuyo dia se 
fijará al comunicar la aprobación superior de la su 
basta.

40. Tres meses antes de finalizar dicho plazo, a v i
sará el contratista á la Administración principal res
pectiva , á fin de que con oportunidad pueda proce- 
derse á nueva su b asta ; pero si en esta época existie
sen causas que impidiesen verificarlo , el contratista 
tendrá obligación de continuar por la tácita tres m e
ses m as , bajo el mismo precio y condiciones.

44. Si duran te  el tiempo de este contrato fu e 
re necesario aum entar ó dism inuir las expediciones, 
variar ó suspender en parte la línea designada, y 
dirigir la correspondencia por otro ú otros puntos, 
serán de cuenta del contratista los gastos de estas 
variaciones sin derecho á indemnización alguna; pero 
si de la variación resu ltare  aum ento de distan
cias, el Gobierno determ inará el abono por cuenta 
del Estado de lo que corresponda á prorata. Si la lí
nea se variase del todo , el contratista deberá contes
ta r , dentro del térm ino de los 45"dias siguientes ai en 
que se le dé el av iso , si se conviene ó no á continuar 
el servicio por la nueva línea que se adopte.

12. La subasta se anunciará en la Gaceta, en el 
Boletín oficial de la provincia de Toledo y por los d e- 
mas medioS acostumbrados , y tendrá lugar ante los 
Gobernadores de dicha provincia , asistidós del Admi
nistrador principal de Correos del mismo p u n to , el 
dia 42 de Abril próximo á la hora y en el local que 
señale dicha Autoridad.

4 3. El tipo máximo para el rem ate será la canti
dad de 7000 rs. vn. anuales, no pudiendo admitirse 
proposición que exceda de esta suma.

14. Para presentarse como licitador seTá condición 
precisa depositar previam ente en la Tesorería de Ren
tas de la expresada provincia, como dependencia de 
la Caja general de Depósitos, la suma de 600 reales 
vellón en m etálico, la cu a l, concluido el acto del 
rem a te , será devuelta á los in teresados, menos la cor
respondiente al mejor postor, que quedará en depó
sito para garantía del servicio á que se obliga hasta 
la conclusión del contrato.

45. Las proposiciones se harán  en pliegos cerra
dos , y en ellas se fijará la cantidad por que el lici
tador se compromete á p restar el servicio de que se 
trata. Estas proposiciones se p resentarán  en el acto de 
la subasta , acreditando al mismo tiempo el depósito 
de que habla la condición anterior.

16. A cada proposición acompañará en distinto 
pliego, tam bién cerrado y  con el mismo lema, otra con 
la firma y domicilio del proponente.

47. Para extender las proposiciones se observará 
la fórmula siguiente:

« Me obligo á desem peñar la conducción del correo 
diario desde Villacañas á Q uintanar y v ice-v ersa , por 
el precio d e . . . . . . .  . rs. an u a le s , bajo las condiciones
contenidas en  el pliego aprobado por S. M.»

Toda proposición que no se halle redactada en es
tos térm inos, ó que contenga modificación ó cláusulas 
condicionales, será desechada.

48. Abiertos los pliegos y  leídos públicam ente, se 
extenderá el acta ael rem ate, declarándose este en 
favor del mejor postor, sin perjuicio de te aprobación 
superior, para lo cual se rem itirá inm ediatamente el 
expediente al Gobierno.

49. Si de la comparación de las proposiciones re 
sultasen igualmente beneficiosa^ dos ó m as , se abrirá 
en el acto nueva licitación á la voz por espacio de 
media hora, pero solo en tre  los autores de las p ro 
puestas que hubiesen causado el empate.

20. Hecha la adjudicación por la superioridad, se 
elevará el contrato á escritura pública , siendo de 
cuenta del rem atante los gastos de ella y de una copia 
para la Dirección general de Correos.

21. El mismo rem atante quedará sujeto á lo que 
previene el art. 5? del Real decreto de 27 de Febrero

de 4 852 si no cumpliese las condiciones que deba lle
nar para el otorgamiento de la escritura, ó impidiese 
que esta tenga efecto en el térm ino que se le señale.

22. Será de cuenta del contratista conservar en 
buen estado las maletas en que se conduzca la cor
respondencia , asi como preservarla de la humedad y 
deterioro.

23. El contratista se hallará dispuesto á dar p rin 
cipio á este servicio á los cinco dias de recibir el aviso 
de haberse aprobado el contrato.

Madrid 31 de Marzo de 1855.« E s  copia. =  El Di
rec to r, Angel íznardi.

DIRECCION GENERAL DE LOTERIAS,
CASAS DF. MONi DA Y M iN iS .

Pliego de condiciones para d  beneficio por contrata de las 
escorias procedentes de la fundición de cenizas rever-  
beras y escorias, hecha en las inmediaciones del Cerco 
de San Fausto, del establecimiento de minas de L i
nares.

4 a El establecimiento nscional de minas de Linares 
saca á pública subasta el beneficio ó refundición de 
las escorias existentes en las inmediaciones del Cerco 
de San Fausto , en el tercio del Romero , procedentes 
de la fundición de cenizas reverberas y escorias.

2a El beneficio ha de hacerse sin in terrupción has
ta te rm in a rle , llevando las escorias á tajo hecho. Las 
que por haberse fundido con cok fuesen ím beneficia- 
bles , cuya calificación corresponde exclusivam ente al 
Director del establecim iento, quedarán sin refund rse.

3? La fundición de escorias se hará en la ca illa 
que cubre el pozo núm. 42 ó de la asociación , donde 
se habilitará local para m ontar en él una de las par
vas que el establecimiento tiene hoy en u s o , y el me
dio de ponerla en acción, bien sea por hom bres ó ca
b a lle ría s: hecho esto, será de cuenta del contratista 
trasportar la p a rv a , colocarla , y los medios de poner
la en movimiento, asi como la construcción y habili
tación del horno y cuantos gastos origine el beneficios 
de escorias.

4a El. plomo que se produzca lo entregará el rem a
tante en los almacenes del establecim iento, no solo 
limpio con esm ero, sino hasta de buena v ista , de
volviéndole para refundir cualquier barra  que no ten 
ga dichas condiciones, y o b e rv e  algún graso por li
gero que sea.

5í En retribución del expresado servicio , el esta
blecimiento pagará quincenalm ente al asen tista , si los 
fondos lo p erm iten , al precio de rem ate por cada 
quintal de plomo que ingrese en los alm acenes, sir
viendo de tipo para la subasta el de 40 rs. quintal en 
que ha ofrecido hacerlo D. Manuel G arzón, vecino de 
Linares.

6a Para tom ar parte en la licitación se requ iere  
aptitud legal para contratar y prestar préviam ente 
una fianza de 8000 reales en m etálico, ó su equiva
lente en fincas ó papel de la Dauda consolidada del 3 
por 400.

7Í La prestación de dicha fianza en metálico ó pa
pel se acreditará con carta de pago de la Ca ja general 
de Depósitos ó de sus dependencias de provincia para 
las licitaciones de Madrid y Almería , y para la de Li
nares con igual docum ento; pero de la Depositaría del 
establecim iento, que acompañará al pliego cerrado de 
la proposición, si la fianza fuese en fincas, hade p re 
sentarse con la escritura de propiedad , nota autoriza
da que exprese sil valor, y no estar afecta á responsa
bilidad, sobre ’o que la Administración tomará los in 
formes que estimo convenientes,-desechando p év ia- 
m ente la caución que no le inspire confimza 

8a La responsabilidad á que diese lugnr este con
trato se h irá  efectiva por la Adinmi^tracion guberna
tivam ente por medio de «apremio y ejecución."

6a Las proposiciones se presentarán en pliegos cer
rados rubricados en el so b re , arreglados al modelo 
que se inserta , expresando la cantidad por letra , sus
critas por las personas que las hagan, ó sus represen
tantes legalmente autorizados. Una vez entregados los 
pliegos no podrán retirarse .

4 0. El rem at8 se verificará el dia 4 de Mayo p ró 
ximo á las doce en punto de la mañana en eMa corte, 
b»jo la presidencia del Director general de Loterías, 
Gasas de moneda y Minas, del S ubdirector, de un Co
asesor de la general de Hacienda y d d  escribano de 
R entas; en la ciudad de Almería ante la del Goberna
dor de la p rov inc ia , Inspector de minas del distrito y 
escribano del juzgado de Hacienda, y en el estableci
miento de Linares ante el Director y empleados del 
mismo.

4 1. A las doce y media de dicho dia se dará p rin 
cipio á la lectura de los pliegos presentados , siendo 
desechados los que no se hallen en armonía con lo pre
venido en las cláusulas 6a , 7a y 9a , y á la una en 
punto se declarará el rem ate en  favor de la proposi
ción mas beneficiosa. Si en tre  los pliegos presentados 
hubiere  dos ó mas iguales en oferta, se abrirá  una l i 
citación verbal por espacio de 10 minutos únicam ente 
en tre  los autores del em p a te , y trascurrido  dicho in 
tervalo se adjudicará al mejor postor. Si en tre  los re 
mates verificados en los tres puntos resultasen acep
tadas dos ó mas proposiciones iguales , la adjudicación 
definitiva se hará por sorteo público, que se verificará 
en esta corte á presencia de la Junta que presidió el 
a c to , que se reun irá  solo en este caso.

12. La adjudicación definitiva no tendrá lugar hasta 
tanto de recibidos en esta corte los testimonios del re 
sultado de las licitaciones celebradas en Almería y Li
nares.

13. Hecha la adjudioacion por la superioridad, h a s 
ta cuyo acto no se considerará firme el contrato por 
parte de la Hacienda pública, se elevará á escritura 
pública , siendo de cuenta del rem atante los gastos de 
ella y los de una copia para las oficinas.

Madrid 2 de Abril de 4855.« J o s é  Gener.

Modelo de propodeion.

F ...................   vecino d e .................. , me obligo á f u n 
dir las escorias inmediatas al Cerco de San Fausto, 
procedentes d d  beneficio de cenizas reverberas y es
corias, h?chot)K  Estado, coa entera sujeción ai

pliego de condiciones aprobado para este se rv ic io , por 
la cantidad d e . . . . . .  rs, vn. cada quintal de plomo
que se obtenga.

Fecha y firma.

3.a SECCION.— ANUNCIOS.

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID.

No habiendo tenido efecto la subasta para el a r 
riendo de la dehesa titulada Arenales de Getafe , cor
respondiente á los piopios de esta v illa , ha dispuesto 
el Excmo. Ayuntam iento constitucional de la misma 
se íaque á nuevo rem ate , bajo el pliego da condicio
nes que se halla de manifiesto en la Secretaría de S. E., 
y se insertó en el Diario oficial de Avisos de 20 de 
Marzo último.

Lo que se pone en conocimiento del público para 
su inteligencia, en la de que para celebrar ei expresa
do nuevo rem ate está señalado el dia 14 del corriente 
á las dos de l >. tarde en las casas consistoriales.

Madrid 3 de Abril de 1855.««Cipriano María C íe- 
m encin , Secretario.

No habiendo tenido efecto el rem ate para el a r
riendo del soto denominado'de Cuevas y O rillas, p e r
teneciente á los propios de esta villa , ha acordado el 
Excmo. Ayuntam iento constitucional de la misma se 
proceda á nueva subasta , con sujeción al pliego de 
condiciones inserto en el Diario oficial de Avis s de 20 
de Marzo úilimo, y que se halla de manifiesto en la 
Secretaría de S. E,,"sita en el piso principal de las ca
sas consistoriales.

Lo que se anuncia al público para sil conocimiento, 
en ei supuesto de que para celebrar el indicado nue
vo rem ate edá  señalado el dia 13 del corriente á las 
dos de la tarde en las referidas casas consistoriales.

Madrid 3 de Abril de 4 855,« C ip rian o  María Gle- 
mencin , Secretario.

D. Angel Barroeta, Gobernador de la ciudad y pro
vincia de Burgos.

íbgo  saber que la subasta ya anunciada de la es
cribanía num eraria de propiedad dei Estado, vacante 
y  mandada proveer en el pueblo de Palacios de la 
Sierra, partido de Salas de los Infantes, tendrá efecto 
en los estrados de este Gobierno civil y juzgado de 
prim era instancia de dicha villa el dia 23 de A bril 
próxim o, y  su hora de las doce de la m añana, bajo 
de las condiciones sigu ien tes:

1Í No se adm itirá postura m enor de la cantidad de 
1000 r s . , valor en tasación de dicho oficio.

2a Los lidiadores que quieran optar á él y el Real 
nombramiento de su desem peño, afianzarán el pago 
de la tercera parte del precio que o frec ie ren , y á sa
tisfacción de mi autoridad ó de la del Juez de prim era 
instancia, en las prim eras 24 horas siguientes á la ce
lebración del rem ate, entendiéndose respecto de los 
que no presten dicha fianza que no adquieren derecho 
alguno al oficio.

"3í El licitador que hubiere hecho postura y obte
nido derecho al oficio en el rem ate por mayor can ti
dad, habrá de m ostrarse ante la Sala de Gobierno de 
esta Audiencia dentro de los 20 días siguientes al de 
la remisión á la misma de los expedientes da subasta, 
y justificar su aptitud moral y científica.

4 a A los 30 días de comunicado el Real nom bra
miento al mejor postor para el servicio del oficio, hará 
e.de el pago total d tl  precio del rem ate en las oficinas 
de Hacienda pública en dinero m etálico , con exclusión 
de todo crédito , papel de cualquiera naturaleza , ex
ceptuándose de esta regla los oficios de la fe pública ú 
otros análogos de propiedad particular, cuyo valor ju s 
tificado de egresión, valimiento ó suplem ento se ad
mite á sus dueños, y  considerándose aquellos desde 
luego en este caso de la propiedad del Estado; y con 
la carta de pago del precio de la subasta se p resenta
rá á exámen ante la referida Sala de gobierno, por la 
que se le expedirá certificación de la censura que me
reciere , y en su vista ei título Real de ejercicio por 
el Ministerio de Gracia y Justicia: el que fuere  le tra
do ó hubiese ejercido legítimamente la fe pública es
tará exento del exámen.

5a Todos los gastos y derechos que se causen en  
el expediente ó expedientes de subasta son de cuenta 
y pago del rem atan te , y se verificará la ¡remisión de 
aquellos á la expresada Sala de gobierno.

Lo que se publica para inteligencia y aviso de los 
que hayan de in teresarse en la subasta.

Dado en Burgos á 28 de Marzo de 1855.==Angel 
B Arroeta.=Por mandado de S. S., José María Nieto. "
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Nada hay nuevo relativo á una de las 
cuestiones del dia. Un despacho del Morníng 
Chronicle pretende que se ha continuado de
liberando en la conferencia de Viena acerca 
del tercer punto ; pero otro del Times con
tradice esta aserción y pretende que se ha 
suspendido provisionalmente esta discusión, 
y que se han abierto las negociaciones sobre 
el cuarto punto. Entre estas contradicciones 
no podemos menos de flutuar, dejando ál 
tiempo aclararnos este punto, que no se pre
senta muy claro. Si es cierto que el Príncipe 
Gortschakoff ha pedido que se dé á la Pru- 
sia participación en las conferencias de



Viena, suponemos que la contestación de los 
Plenipotenciarios habrá sido negativa. 

En cuanto á la otra cu estión , la de la 
guerra de Crimea, tal vez por la primera 
vez guardan silencio los periódicos.

Se desmiente la muerte del Príncipe 
Menschikoff. 

Según dicen de Paris, el Teniente gene
ral Barón de Wedell fue recibido el 31 de 
Marzo en audiencia particular por el Empe
rador de los franceses. El General salió la 
misma noche para B erlín , á donde va á to
mar nuevas instrucciones del Rey. Se cree 
que vuelva dentro de poco á Paris.

La telegrafía particular comunica los des
pachos siguientes: 

(De la telegrafía Lejolivet.) 

Lóndres , noche del viernes al sábado 31 
de Marzo.

Respondiendo el Conde G ranv i l le  en  la sesión de la 
Cámara de los Lores de esta noche  á iina in terpelación 
q u e  le dirigió Lord Kliemborough, ha  declarado que  se 
a u m en ta r ía  el n úm ero  áe  b uques  q ue  componen la es
cu ad ra  del Báltico , y  que  se formaría  una reserva  ca
paz de hacer f ren te  á todas las necevsidades.

En la Cámara de los Com unes ,  el G enera l  Lacy 
E vans  ha dicho q ue  en  su  o p in ió n , mas que á n in g u 
n a  o tra  p a r te ,  e ra  necesario  env ia r  re fu e rz o s ,  tanto 
de  vapores como de tropas de t ie rra  , á Crimea.

Sir G. G rey  le ha dado seguridades de que ya h a 
b ían  salido refuerzos p a ra  Oriente .

Lord John  Russell debe vo lver  aqui algunos dias 
después  de Pascuas.

El 17 de Abril  próximo se p re sen ta rá  el p re su p u e s 
to en  la sesión de la Cámara de los Comunes.

Las Cámaras se h a n  aplazado en seguida hasta  el 16 
de  Abril.

Lóndres , sábado 31 de Marzo.
Mr. D rouyn  de Llouys ha tenido una conferencia de 

t r e s  horas con Lord Palmerston  , el Conde do C’a r e n -  
d o n , Lord Lansdowne y  el Conde W a le w .k i ,  E m baja
dor  del Gobierno francés en  Lóndres. Después de esta 
co n fe ren c ia ,  ha recibido la Reina á  Mr. D rouvn  de 
Llouys.

(De la telegrafía Havas.) 

Viena , viernes 30 de Marzo.

La Archiduquesa  María Dorotea ,  viuda del Princi
pe  Palatino J o s é , y m ad re  de S. A. R. la Duquesa de 
B raban te ,  ha m u er to  en  Ofen á los 58 años.

La noticia de la próx im a llegada de Mr. Drouyn  de 
Llouys ha hecho m u y  b u e n  efecto en la Bolsa.

Los periódicos de Lóndres publican los 
despachos siguientes: 

Viena 29 de Marzo. (Del Times).
La Conferencia ha deliberado hoy sobre  la cuarta  

proposición. El lunes  el Príncipe Gortschakoíf  pidió 
q u e  fuese admitida e n  las conferencias  la Prus ia .

Viena, jueves (Del Morning Chronicle).
Hoy se ha  celebrado la sétima sesión de la confen- 

cia. Se c ree  qu e  a u n  se d iscute  acerca de la te rcera  
proposición. La noticia de la próxima llegada del Minis
t ro  de Negocios ex trangeros  de Franc ia  ha producido 
una considerable  alza en la Bolsa.

Se dice que  ha estallado una insurrecc ión  en Me- 
so p o tam ia , y  que  los rebeldes sub ían  á 30,000 h o m 
bree.

Se lee en el Sun  del 29 de Marzo:
Noticias de O d essa , del 18 de Marzo, desm ienten  

la m u e r te  del Pr ínc ipe  Menschikoff. Num erosos c u e r 
pos de caballería  es tán  en camino para  Crimea.

be lee en el Morning Herald del 30 de 
Marzo:

E n la Bolsa y en  los c írculos de la Cité parece que  
e l partido de la paz l leva la mejor parte. Es casi una 
supers t ic ión  para  m uchas  personas q u e  deba l e s u l t a r  
la paz de la conferencia de Viena , de lo que  procede 
la ex trem ada firmeza de la Bolsa. Se hacen cuen tas  dia
r ia s  de fondos de  la Gaja de ahorros  por cuen ta  del 
Gobierno.

Se lee en el Danubio de Viena del 27 de 
Marzo:

Datos dignos de crédito  nos hacen c ree r  que  las n e 
gociaciones de Viena cam inan  con rapidez. Los t r ab a 
jos prepara to r ios  están  tan  adelan tados,  que se hallan 
casi precisadas todas las condic iones especia les ,  de 
su e r te  que  se puede  p roceder  á de l ibe ra r  definit iva
m en te  sobre  su  aceptación. Estas deliberaciones defi
ni t ivas,  q u e  decid irán  en último térm ino  de la paz ó de 
la g u e r r a , se v e r i f i c a rá n , según  se dice , bajo la in 
mediata  influencia de personajes políticos im portan tes ,  
cu y a  próxima llegada se anuncia.

Escriben de Viena el 26 de Marzo á la 
Gaceta de S ilesia:

Hoy se ha celebrado la sexta sesión de la conferen
cia desde la u n a  á las cinco. Las an te r io res  se habían  
celebrado el 15 ,  el 17,  el 49 ,  el 24 y el 23. Había 
habido ademas el domingo 18 una reun ión  p re p ara to 
r ia  para la sesión del 19, á cuya  reu n ió n  asistieron 
todos los m iem bros  de la conferencia. La próxima se
sión se verif icará el miércoles 2 8 ,  y entonces habrá  
durado  15 dias la conferencia.

E n tre  los indicios que h a rén  p re sum ir  que la m a r 
cha de las negociaciones es s iem pre  favorable á la paz, 
se  c u e n ta n  las medidas re la tivas á la qu in ta  de 
este  año. Las órdenes para  ello están en disposición 
de p u b l ic a r s e ; deb ían  haberse  ejecutado á fines de 
Marzo ; pero  se h an  subordinado al resu ltado  de las 
conferencias.

Escriben de Berlin el 27 de Marzo á la 
Vdkshalle de Colonia :

El cambio de declaraciones que se ha verificado 
entre los representantes del Austria y de la Rusia en  
la sesión de la Dieta de 22 de Febrero ha producido

tam bién  u n  cambio de Notas e n t r e  Dresde y  Viena. La 
declaración del Austria  y  la explicación que  ha dado 
de la resolución de 8 de F ebre ro  han  dado á Mr. de 
Beust motivo para  p ronunc ia rse  en  el m h m o  sen ti
do que  lo hsbia  hecho Mr. de R ism ark -S eh o e u h au -  
sen  en la misma sesión. Mr. da Beust habrá  recibido 
por consiguiente u na  respues ta  igual á la nota a u s 
tríaca de 28 de Febrero .  Esta respues ta  expresaba la 
firme intención del A u s tr i a ,  en  el caso en  que  la m a
yoría de la Dieta se pronunciase  con tra  una  proposi
ción even tua l  de m ov il ización , de o b ra r  conforme al 
ar tículo 42 del acta f in a l , y de cargar  á qu ien  h u b ie 
se lugar la responsabilidad de los peligros q u e  de ello 
p udieran  su rg i r  para la Confederación. Se ha com uni
cado este despacho á todos los Ministros austr íacos 
por medio de una  nota c ircu lar  de 19 de Marzo, e n 
cargándoseles q u e  lo pusiesen  en conocimiento de las  
Cóites cerca de las que  están acreditados.

Escriben de Berlin el 29 de Marzo:
Se ha invitado á Lord Jo b a  Russeli para q ue  venga 

á Berlin an tes  da m arc h a r  á I n g l a t e r r a , p?ra  v e r  si 
si se a rreg la  algo con él en una  en trev is ta  personal. 
Se c ree  que  Lord John  Russell acceda á esta invitación, 
y que  ven d rá  á fines de lá próxima semana.

Hoy se ha verificado u n  Consejo de Gabinete,  en que 
se ha discutido la posición' de la Prus ia  re la t ivam en te  
al Austria  , y según  se dice se han  adoptado las ins
trucciones que  han de darse  al r e p re sen tan te  de la 
Prus ia .

Las Cámaras se  ap lazarán  m añana  hasta  el 16 de 
Abril.

CORTES CONSTITUYENTES.
PRE SID EN CIA DEL S I  IN FA N TE .

8xtr#9to  oficial dé la tesion  celebrada $1 día 4 
de Abril de 1855.

Abierta á la una y cuarto, y leída el acta da la ante
rior , fue aprobada.

Dióse cuenta de una comunicación del Sr. Sagra, en 
que manifestaba tener que marchar á Paris para desempe
ñar la comisión que le habia encargado el Gobierno de S. M. 
en la exposición universal de aquella ciudad ; y las Cortes 
le concedierou la licencia que solicitaba.

Pasó á la comisión que ent ende en el a-unto:
fina exposición del Ayuntamiento de Jubera, provincia 

de Soria, pidiendo que la venta de los bienes de su térmi
no pertenecientes al clero se verifique únicamente en cnanto 
al dominio directo, ó bien al derecho de percibir la canti
dad que hoy paga el pueblo á la mitra de Sigiienza.

Otra de la Junta provincial de beneficencia de Granada, 
y de los Administradores de la casa municipal de miseri
cordia de la ciudad de Barcelona, para que se exceptúen 
de la desamortización los bienes pertenecientes á los esta
blecimientos y asilos de caridad; y

Otra de D. Salvador María Muñoz, canónigo de la santa 
iglesia de Osma, pidiendo que se lleve á efecto el proyecto 
de desamortización por considerarlo útil al Estado y al 
Clero.

Acto continuo pidió la palabra y dijo
El Sr. FE1JOO: Las Córtes recordarán que en la sesión 

de antes de ayer cité un documento relativo al Sr. D. José 
de la Concha, que era una proíexta hecha en Francia 
cuando emigró. Se ha calificado mi aserto de calumnioso, y 
cumple á mi decoro pedir que se lea el documento y la 
comunicación de nuestro Embajador en Paris.

El Sr. PRESIDENTE : Se leyó ayer y quedó sobre la 
mesa el documento á que S. S. se refiere para que los se
ñores Diputados lo examinaran.

Entrándose en la órden del cha, abrióse discusión sobre 
el proyecto para que se conceda una pensión á Doña María 
Vicenta Jorge.

Leido el dictámen de la m ayoría, y  después el de los 
Sres. González de la Vega y Duque de Abrantes propo
niendo que se conceda una pensión de 6000 rs. anuales á 
Doña María Vicenta Jorge, hija de D. Vicente Jorge, fusi
lado en Málaga en 41 de Diciembre do 4 831 con el Gene
ral Torrijos y demas dis ir.guidos patriotas, fue tomado este 
en consideración , y acto continuo quedó aprobado.

Puesto después á discusión el dictámen en que se propo
ne que pase al Gobierno la solicitud de pensión del señor 
D, Francisco P e rin , el González de la Vega defendió su 
voto particular, en que opinaba que se concediese al intere
sado la pensión de 4000 rs. Este voto, después de impug
narlo e! Sr. Martin y defenderlo el Sr. González de la Vega, 
fue desechado, y se aprobó acto continuo el dictámen de la 
comisión.

Pasó á la comisión de peticiones una solicitud de un 
considerable número de vecinos de Madrid sobre inquili
natos.

Abierta discusión sobre el proyecto de ley relativo á la 
Milicia nacional, dijo

El Sr. RlVEROfpara una cuestión de orden) : El órden 
que se lleva en la discusión de los proyectos de ley es el 
siguiente: se leen, se imprim en, s e d a  conocimiento de 
ellos á los Sres. Diputados, y después se senda día para su 
discusión. Esto mismo; y con mayor razón, se hace con los 
volos particulares; y habiéndose dado ayer cuenta á última 
hora del formulado por el Sr. Vargas Alcalde sobre el pro^ 
vedo relativo á la Milicia nacional, no sé cómo se anuncia 
ahora su discusión cuando apenas los Sres. Diputados han 
tenido tiempo de leerlo. ¿ Por qué infrigir el reglamento ? 
¿Es tan urgente su discusión ?

Yo-apelo á la cordura del Sr. Presidente, al decoro del 
Gobierno, á la dignidad de las Córtes, al Ínteres de todos, 
para que no se precipite una cuestión que todos deseamos 
resolverla en un sentido de conciliación y de órden.

El Sr. Secretario HUELVES: Al señalarse para hoy la 
discusión de este proyecto se han tenido presentes las prác
ticas seguidas sin interrupción por las Córtes.

El Sr. VARGAS ALCALDE : Debo manifestar que pa
dezco hace tiempo una gravísima dolencia : desde antes di' 
ayer llevo tres .flujos de sangre por la boca: si la Cámara 
tiene presente esta circunstancia y aplaza la cuestión , se lo 
agradeceré, si no moriré defendiendo mi opinión.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la Guerra: El señor 
Vargas Alcalde nos-ha manifestado que su estado de salud 
es tal, que en poco tiempo ha tenido tres vómitos de san
gre. Pero esa dolencia, puede continuar mucho tiempo , y 
es posible que de dilación en dilación se pasen , no sema
nas , sino meses, sin que se haya discutido el proyecto. 
Hay -cuestiones que son graves por la dilación que so 
les da.; por lo cual ruego á las Córtes procedan desde luego 
á la discusión anunciada.

Hecha la pregunta de sise entraría, á la discusión, pidióse 
que la votación fuese nom inal; y verificada esta, resultó 
decidirse afirmativamente la pregunta por 98 votos contra 
63 en la forma siguiente:

Señores que dijeron si.

Huelves. Perez Zamora.
Vega de Armijo. Fusíer.
Luzu! iaga. lUbot.
0 ’Do;:nell. Campaner.
Santa C ruz (D. Antonio). Lemery.
Aguirre. Cantalapiedra.
Madoz (D. Pascual). Ovejero.
Santa Cruz (D. Francisco). Avecilla.
Lnxáü. Angulo.
Serrano Domínguez. Olea.
Gurrea. Montero.
Martin. * Fuentes.
Gómez de la Mata. íriarte.
Moratin. Yañez ’(D. Ignacio).
Salillas. Messina,
Molünedo. AreaL

Muchada. Cuenca.
Ros de Olano. Benitez de Liigo.
Ustariz. Castro.
He ros. Concha.
Presa. Zavala.
íranzo. Lamadrid.
Lorente. Herraiz.
Sancho. Alonso Colmenares.
Somoza (D. Benito). Altuna.
Mariátegui. Olano.
Hazañas. Nocedal.
Garnica. Osorio Pardo.
Gaivez Cañero. Sagra.
Suarez. Gastón.
Romero Ortiz. Montesino.
Mendez Vigo. Serrano Bedoya.
Lailana. Gómez.
Hernández do la Rúa. Falcon.
Avedillo. Moyano.
Fernol. Catuana.
Bertomeu. Rancés.
Udaeta. ’ Tassara.
Peña. Rios Rosas. ,,, ......
Talayera, Jaén (D. Tomas),
Valdés. Ramírez Arcas.
Arenal. Escosura. ■
Porto. Montemayor.
Márquez. Cánovas.
Cortina. Miranda.
Sagasti. Zorrilla.
Iñigo. Arias.
Santa Cruz (D. Juan José). Sr. Presidente Infante.
Alvarez.
García (D. Sebastian). Total 98.

Señores que dijeron no:

Milagro. Moñcasi.
Galatrava. Gaminde.
Romeo. Gasols.
Rubio Caparrós. García Ruiz.
Navarro Zamorano, Lobit.
Pita. Collantes.
Marugan. Sánchez Silva,
Suances. Gállego.
Carrera. Concha (D. Antonio).
Jaén (D. Mariano). Bertemati.
Acha. Rodríguez Pinilla.
Arriaga. Gil Sanz.
Santana. Gutiérrez Solana.
Llanos. Portilla.
Fernandez del Castillo. Rivero.
Moreno Nieto. Monares.
Otero. Navarro (D. Alonso).
Laberon. Rosique.
Mansi. Vera
Acevedo. Leonés.
Vargas. Alfonso.
Fernandez de los Rios. Madoz (D. Fernando).
Dotres. Mendicuti.
Villar. Orense.
Labrador. Ruiz Pons.
Suris. Pereira.
Godinez de Paz, Gateíl.
Llorens. Martell.
Villapadierna. García López.
Feijóo. Poyan.
Bueno. Casal.
Suarez(D. Gabriel). Total 63.

Frocedióse á la discusión del voto particular del Sr. Var
gas Alcalde, y leido el artículo único (Véase el Extracto 
oficial de ayer ). dijo

El Sr. MENDEZ VIGO: He oido decir, señores, que la 
interpelación que tuve el triste honor de hacer el miérco
les al Gobierno de S. M ., la hice de acuerdo con el Gobier
no; y por esta razón, por mi propio honor y mi reputa
ción necesito, antes de entrar en el fondo de la cuestión, 
explicar aqui cuál es mi ministerial ismo.

Yo, que he venido á esta Asamblea constituyente contra 
mi voluntad, movido de un impulso superior á ella ; yo 
defendiendo siempre en primera línea los principios libera
les; yo , que he ofrecido á mis electores que no aceptaría 
mientras fuese Diputado gracia ni empleo del Gobierno, hu
biera querido encontrar aqui un partido grande, alecciona
do por la experiencia, y que representando los intereses 
generales del pais, y descartado de las doctrinas que no 18 
habían dado resultado al ensayarlas en el poder, admitiera 
en su seno á todos los constituyentes liberales, y  procurase 
d a rá  este país riqueza, paz y moralidad. Desgraciadamente 
no ha sido, a s i , y nos encontramos lamentablemente divi
didos. Y o, señores, sin ser responsable de los sucesos pa
sados ni de los que sobrevengan , he creído de mi deber 
ponerme al lado del Gobierno presidido por el Duque de la 
Victoria. Este es mi ministerialismo, y deseo sea juzgado 
por mi pais.

Vengo ya á la cuestión. Yro r señores, no soy responsa
ble de La presentación de ese proyecto. A encontrarme en 
el caso del Gobierno hubiera tomado otras medidas la noche 
de los sucesos, y después de algunos dias habría presenta
do un proyecto de ley completo de Miljgia nac-onal y de 
órden público. Ahora voy á defender la oportunidad y la 
justicia del proyecto del Gobierno.

Hace dos ó tres meses se reunieron, según parece, la 
comisión de la Milicia nacional de esta corte para deliberar 
sobre la política del Gobierno, y acordaron mandar una 
comisión al Duque do la Victoria, significando su opinión 
respecto á la marcha^del Gabinete.

Díeese que hubo varias reuniones en una casa para t r a 
tar de asuntos políticos, y sé añade que el dia de la corona
ción del Sr. Quintana no se sublevó uno de los batallones 
que formó aquel dia porque uno de sus Comandantes lo 
pudo evitar. Pero viniendo á los sucesos último5, parece 
que hubo en la calle del Baño una reunión da 35 perso
nas, de las cuales 30 eran primeros y segundos Coman
dantes de la Milicia nacional, y cinco altos empleados, y en 
ella se dijo que era conveniente significar al Sr. Presidente 
del Consejo de Ministros la necesidad de variar la marcha 
política, y que al efecto era necesario nombrar una comi
sión que se avistase con el Sr. Alcalde para invitarlo á re 
unir los Comandantes á fin de tratar esta cuestión. Se verificó 
esa reun ión , y según se dice se volvió á tratar de la 
cuestión política, habiendo una gran mayoría que opinó 
que de ninguna manera debía la Milicia tomar parte activa 
en las cuestiones políticas, ni significar su voluntad en es8 
concepto. En aquella noche hubo varios grupos armados, 
que al parecer tenían la misión de apoderarse de las ban
das de tambores y cornejas y tocar generala por todas par
tes , y al mismo tiempo se dice que circulaban por los 
cafés candidaturas de un nuevo Ministerio. Después ha ha
bido también demostraciones para obtener firmas y . hacer 
exposiciones, protestando contra el Gobierno ó contra algu
nos de sus miembros.

Yq., señores, respeto las intenciones; pero creo que si 
prevaleciese la doctrina de que lq, Milicia pudiera deliberar 
y exigir todos los días, cuando viniese bien á algunas per
sonas de las que influyen en ella, la designación de tal ó 
cual Ministro para separarle , no habría libertad ni socie
dad posible. Si las cajas hubieran salido por las calles to
cando generala , cuando casi ninguno tenia antecederte de 
ello, y si á esto se hubiera agregado el disparar unos 
cuantos tiros, nadie sabe las desgracias que pudieran ha
ber ocurrido. Yo creo, señores, que el Gobierno, con todos 
estos antecedentes, ha debido impedir que pueda llegar un 
caso de esa especie, porque si se estableciese la doctrina de 
que la Milicia podía deliberar, y empezasen los Milicianos á 
reunirse por compañías y por batallones, cualquiera puede 
calcular lo que podría surgir de esa clase de demostracio
nes , pues con la fuerza armada es imposible discutir.: nos
otros mismos, si para discutir tuviésemos cada uno.un fusil, 
habría dias en que andaríamos á tiros.

Como ya he manifestado an te s , tengo entendido que á 
esas reuniones han asistido algunos altos empleados públi
cos ; y si bien respeto sus opiniones, no creo quepa ea  bue
nas doctrinas de Gobierno el que por un lado esten esos 
funcionarios sirviendo á este y percibiendo sus sueldos, del 
Erario, y por otro asistan á reuniones que tienden á des
truirlo. Yo desearía que el Gobierno de S. M. manifestase 
si habia adoptado algunas medidas para evitar pueda suce
der una co$a tan inconveniente,

El voto particular que se discute tjena por o h ie to^a l* . 
zar esta cuestión, porque partiendo de !á Base de cfreestá 
rigiendo la iey del año íO, dice que el proyecto de que se 
trata no debe discutirse hasta que se presente la nueva le?
de la M¡bcia; de suerte que las cosas han de seguir en el 
estado que hoy tienen: para esto se funda el autor del voto 
particular en los conflictos que surgirán si se aprueba el 
proyecto do ley; pero yo creo por el contrario que si se 
aplazase este asunto quedaría en pie con mayor derecho el 
principio de que la Milicia puede delib e ra r , lo que com-
ril n l !| T l 1UU'¡ C0Sa mconveaien*e. Sin que de la aproba
ción del p io jecto  juzgue que puedan resultar conflictos.
H o T rh a 0 PU a Cref  qU0 la Mllicia na<=¡onal tenga deseo 
de deliberar m de entrometerse en las cuestiones políticas
pues lo que esa Milicia desea es que haya tranquilidad, 6r-  

anarquiá.100 ^  ’ “ ° queriendo de “ ato alguno la

Al concluir ruego á los Sres. Diputados que si alguna 
cosa inconveniente he podido decir me la dispensen pues 
la retiraré con el mayor gusto, porque no es mi ánimo 
ofender a persona alguna, y sí solo defender los principios 
que profeso hace muchos años, y que creo son los mejores 
para labrar U- ventura de nwqpatrla.

El Sr. CALVO ASEXSIO: Gravísimas de&B% sor las cir
cunstancias en que nos encontramos cugndo JÉ&mensa ma- 
yoría ue la Cantar*, después de la p e t i c io n a b a  por un 
Sr. Diputado que se hallaba enfermo , a ca b a ;:#  tomar un 
acuerdo que en mi conceptees inhuijgjánó, n o jn ie n d o  gra
ves razones qua lo justifiquen.

No vendré yo, al defender el voto parLciáii^del Sr. Var
gas Alcalde, á excitar las pasiones h ú W fed táec id as ya por 
un error sin duda (y si es por error el fundamento de la 
agitación , fácil enmienda tiene); pero error que si tuviese 
origen en una mala versión de los acontecimientos, presen
tada al mismo Gobierno con siniestra intención, no solo no 
sena disculpable, sino que las Cértes deberían analizar la 
procedencia de las voces que han circulado y con mano se- 
vera castigar á sus autores como merecen.

Siempre que se presenta un proyecto de ley represivo 
un proyecto que tiende á limitar derechos cuya pacífica 
posesión se viene ejerciendo, suele ser á consecuencia de 
un exceso ó del abuso de un legítimo derecho. ¿Y qué causa 
ha habido para presentar ese proyecto? Y q lo concebirá 
cuando en fuerza de una reacción que por escalones va he- 
corriendo el espacio á que aspira llegar, hubiera venido el 
poder del Estado á manos de un partido que es hostil á la 
institución de la Milicia, y que no teniendo fuerza para lu
char de frente con ella hubiera dicho: «Quitemos gradual
mente la fuerza moral á la Milicia para concluir extinguién
dola por completo.»

Esto lo hubiera creído en un Gobierno hostil á la Mi
licia, pero no lo concibo en un Gobernó á cuyo frente se 
halla el primero de los candaos liberales, el mas ardiente 
defensor de esta institución, del qu,e es y ha sido siempre 
su ídolo, el que se vanagloria de llamarse Miliciano nacio
nal. Lo mismo me sorprende el ver autorizar ese decreto 
al ilustre General que la ha restaurado, cabiéndole la glo
ria de ser él primero que en esta época invocó la n e c e s i 
dad de esta institución para asegurar la libertad y el ór
den público: gloria que nadie puede disputar al General 
O'Donneli, ¿Qué es lo que ha hecho^m cs tsf MfttfifST Yía- 
C10nal d8 Madrid para tratar en estos momentos de mar
carla con humillación suya el límite de sus derechos? Yo 
voy á contestar con lo que dice La Epoca. (Leyó ) (Los 
Sres. Sagasti y Portdla piden la palabra.)

La Milicia nacional de Madrid, señores,, que es sobre 
quien parece que pesa el anatema ministerial desde la pre
sentación de este proyecto, lejos de haber cométido falta alr  
guna, está dando las mayores pruebas de sensatez y cor
dura : sensatez y cordura que nunca ha abandonado. Yo sé 
que aunque en su corazón no acepte ese proyecto por ef 
sello de desconfianza con que se la marca, acatará y respe
tará la ley que acuerden las Córtes; pero yo puedo tam
bién asegurar que mucha parte de su Oficialidad presenta
rá sus dimisiones, porque celosos defensores de la institlá- 
C i o n  la juzgan hoy humillada, no solo por lo que se pro
pone en el proyecto de la comisión, sino también por el 
tiempo en que se ha presentado.

Lejos de haber cometido falta la Milicia, porque la do 
algún individuo, si pudo haberla, no recae ni puede recaer 
sobie toda la clase, las reuniones que parece tuvieron los 
Sres. Comandantes fueron legales, fueron con objeto cono
cido; y la prueba es que convocaron á una mas solemne 
presidida por el Sr. Alcalde primero constitucional de Ma
drid, y á la que asistió como Comandante también el señor 
Gobernador civil de la provincia, quien podrá referirnos 
con mas copia do datos lo ocurrido, para que podamos 
juzgar con acierto de los motivos de la presentación d¿ 
este proyecto, que en mi opinión muy inoportunamente so 
ha traido á discusión.

Pero sea cualquiera la responsabilidad ó la gloria quf 
pueda haber recaído sobre los Sres. Comandantes, ninguna 
afecta ni corresponde á la Milicia de Madrid, á quien no se 
ha consultado, y la cual no ha autorizado á -nadie para 
que tome su nombre. Si alguno lo ha hecho , ha faRadO;^* 
debe recaer sobre él el castigo que se impon© á los agitar 
dores públicos y á ios falsarios. ■ j ; . (

La Milicia nacional de Madrid ha estado y ©st4 ageaA 
de todo punto á lo que alli pasó.

El Sr. O’DONNELL, Ministro de la G uerra : Es cierto.
El Sr. CALVO A>ENS(0 : Me alegro mucho de qué 

esten conformes en esto ios Sres. Ministros y los individúes 
de la comisión, porque esto'prueba mas que nada la in
oportunidad del proyecto de ley, que es uno de los puntos 
vulnerables que tiene. To los los individuos de la comisión, 
pero sobre todo los dos señores qué han firmado votos par- 
ticm crcs, han convenido en que este proyecto de ley^era 
inoportuno, y que únicamente se debía tratar de este asuji* 
to cuando se trajera aqui la ley orgánica de la Milicia.."na-i 
cional, pues entonces con desahogo y á sangre fria se hu
biera discutido y fijado el límite que se debía dar á ese 
derecho, sin que pareciera que pesaba sobre la institución 
esa especie de anatema, hijo do la desconfianza con que por 
algunos se intenta mirar á la Milicia. Desconfianza injusta 
que lastima el decoro de ios nacionales. Y si este anafemh 
pesa sobre la Milicia nacional en general, pesa doblemente 
sobre la de Madrid en particular) ' ,

Que es inoportuno el proyecto, lo prueba ét parfldo que 
han querido sacar de él los enemigos de esta institución; 
Yo de mí sé decir quo daría algunos años de mi vida por 
poder conciliar de un modo honroso los extremos que abra
za esta ley borrando la discordia que entreveo entre los 
liberales. La* mayor parte de los Sres. Diputados, d mejor 
dicho todos, reconocen que la,fuerza armada ni puede ni 
debe sobreponerse á las deliberaciones de la Asamblea;1pero 
no por eso pueden desconocer que la ocasión en que el 
proyecto de ley viene á negar hasta la petición ó represen- 
tacion pacifica rebaja á la Milicia toda, y éñ particular, á ía 
de Madrid.  ̂ s

Señores, cuando desde hace tre i raése3 están negando 
representaciones de las Milicias nacionales del Reino Á las 
Córtes, y estas han dicho que las recibían con ¿grado; 
cuando han venido felicitando al Gobierno» y ofrecieqdQ 
su apoyo á las Córtes, ¿ qué significa hoy- d ec ir: « Se os 
niega también el derecho de felicitación y de p e te o n  pací
fica que como cuerpo habéis venido Usando y tío qñtisctnfiQ 
hasta aquí, porque desconfiamos de (fue ¿n)algunas c is io n e s  
opinéis con el Gobiérne? Lo que significa, ésta c larovlq$S 
por las Voces que se han esparcido s e ’ha llegado 
que la Milicia se convierta en un cuerpo turbulento , que 
con las armas en la mano v a y rá  derribar Ministerios y i  
elevar á otros hombres á las regiones del poder.

Tal aserción la rechaza en masa la Milicia, esa Milicia 
cuya sensatez y patriotismo han tenido ocasión delrecbno- 
cer el Gobierno y el Trono. Lo? que eso piensen iajuhif® í  
la Milicia nacional de M adrid, y de^de luego aseguro- que 
no conocen el espíritu do que está, animada. . t •

La Milicia nacional desde su institución no ha abusadb 
del derecho de petición que implícitamente a© la reconocí 
en ebmero hecho de quererle hoy restringir;; y^si no qu« &  
me. citen los abusos en que haya incurrid) corno m&titáeifiHi, 
porque ninguna clase puede ser responsable d e  los abusos 
que una fracción ó un individuo cometan ndontoS la má* 
y cría no los acepto. _ •. —

En una ley del año 22 se concede al ejéroitoj, con a rre 
glo á la ordenanza, el derecho de petición : es decir, qu© 
se hace superior á la Milicia la condición ded ejército , p o i
que yo no sé á qué vien$ consignar ea el *rt, del <pró-



yecto de l * ¿ ¡ e r ^ c h o  (Iue tíenen t°dos loscifecíá* 
danos, á no ser qué se quiera dar á entender que lo.babfan 
perdido al ingresar..enlas, n ía s , y que ahora se les Qoricedé 
como graci|u^^¿H q*debe deliberar la Milicia cuando está 
al frente dé sus. Jefes con las armas en la mano , esó nadie 
lo niega; y recuerdo' que el Sr. Portilla , atacado hoy viru
lentamente. ppr?.un periódico, el dia 28 ¡de Agosto en una 
reunión mágna dé la Malicia; reunión consentida entonces 
y  no censurada después por,el Gobierno , preguntado cómo 
pensaba su batallón, ^cónte&d <íClue a* frente de su batallón 
armado nq.-l^pr^gyAtaba* Ié> mandaba.» Esto prueba querej 
ár. Portilla tiene tos mismos principios qué nosotros.,/los 
mismos que eu^est^ p a r jé /^ tie n e  la comisión. /

Se nos na citado <$mdv/a-poyo de esta medida las dispo
siciones sobre la M\iipia ¿acaonal f r a n j é  .en el Mo/. de 48 
y en tiempo de Luisa^e lip^  En cuanto a la pruhera épóca¡ 
ya he dicho que estámps conformes, puesto qup cpmo púer- 
po armado no puede deliberar estando en las fUás! Perp eij 
cuanto á la segunda épcíc^Jcreo que la cita es’ el mayor 
ataque que se pu^de .bápec<£l Ministerio, porqjue, sq i ^ t ^  
de una época en que' bilis felipe, llamando al 53inisjéTlrj». i  
Casimiro^érrierj. im^íaba/uña reacción que no creo quieren 
imitar íds actuales Mínij^rq^ ; ..

. ¿>Of ppjrtQ^pq el |¿ o  48 , habiendo dfik] clases d<̂  
M ilicia,*una movilizada y o g a d a ,  y otra sedentariaV y.no 
pudiéndose ni debiéndose hacer dos reglamentos que/ritcpr 
dujesen la discordia en jas . tilas ciudadanas, y debiendo, su
je ta r á los m ov||¡^dp/i ^ disciplina igual acaso á .la  qué 
se observa en élejéytytp.^sa hizo un reglamento mas. ¿eyo-r 
ro, lastimando á aquélla. WUicia hasta considerarla en 'ía  es/ 
fera de los so ld a d o s ./^ ’/ /

No quiero extenderpig¿jpas , porque otros oradores lo 
harán en esta cuestio^ con mas fortuna que yo. Yo 
suplicaría al Gobief^Of4 q rS,M . que, teniendo qa .cuenta 
Consecuencias de la re sq l|c i|n  que se adopté, Vea la rpápefa 
de conciliar los ex^q iftp^éf este asup t^  .̂<9. e n tie ^ p  mié 
nada perdería de su .4;igqtfed aceptando cualquiera fié/o); 
votos p a rticu la res ,^  éu.éspécial el del Sr, Va^g^s , que deja 
á la Milicia con los mismos^ derechos que na tenido,.hasta 
a q u i, y  dejaos cpales u.o ha abusado. Déjese pues el ter
minar los derechos do la Milicia para cuando.las-pasiones 
no se hallen agitadas. „ /r

Otra consideración hay ,‘Jy es que el Gabinete prendido 
por el ilustre Duquq-déla Victoria, y que contiene al GeneT 
ral p ’ijlonneU, merece su mayor parte la confianza del pajá; 
y el'cfécir que hace esto cuestión de Gabinete, lo creo muy 
poco político y también inoportunavpor las razones ex
puestas. Disculpa honrosa jwria á mi modo de ver el de^ 
c i r : me equivoqué en la apreciación de los hechor r y en 
su vista hoy n ^  epeqeaUp' necesaria esta ley.

El Ministerio quer|$$pet* Ia voluntad nacional debe.te
ner en cuenta que si hubiese una votación en que se dijese 
que la mayoría de.él jn ew i« tla  confianza de la Cámara, se* 
ria para el Gobierno de dignidad no retirarso¡aun
que se aceptara el voto- particular. Debe conocer que,los 
hombres importanle&d^enp.acudir cuando son llamados, y  
hacer el sacrifteio dp>npaiPtbuir á robustecer la situación 
creada. *.;*/, /.

Espero pues qfcéiei Gobierno no se obstinará en seguir 
la marcha tan constantejnenjte sostenida; y en fin que nq 
creo conveniente que «traga puestiones de Gabinete tod,as las 
que no debenaseríe;, po$qué seria ejercer una inmotivada 
presión en,4a£ám*ra> y .n p h a b r ia  representación nacional; 
ejercería el Gobierno una fuerza superior ,á la representa-? 
cion nacional; seria embozado, y ejercería unq
dictadura injusta , y  jes&mp]puede serlo un Ministerio pre
sidido por el ilustre Duqop</de Ia Victoria. . ¡

El Sr. SAGASTtjj^jepip/mueho molestar la atepqion -dq 
la Cámara; pero por nó.po¡Rpion de Gobprngdpr de la pro« 
vincia ruego á los Sres,r J)jputados se sirvan dispensarme 
algunas desaliñadas p a la b ra  que voy . i  pronunciar.. ,

Como Gobernador <áyR,dcnia noticias de que había r e -  
unip&efcpflTticulares donde se trataba de si el Gobierno m ar- 

ó.jjpaf,, y  si dehiaUi salir cuatro Ministros. Respe- 
de lodo jéiudftdano l  ño tomé disposición 

íigriua p o ^q ^u ío rid aár Y.O reto (aV que diga si he tratado 
de coartar en lo nías mínimo eí derecho que tiene todo

; parece quédue el’.jdqmjngo üllimoj y . señores,
Umpqqy extra.paitfi;(a*.Asamblea qu^ dentro de la misma Mi
licia nah ional4 ;mtrp, de/os! m^no* compañeros- con quie
nes me be honrado ahora y en otrás épocas, hubiese hnb 
que me dijese: «estamos citados esta noéhe en tal punto 
jMBt>«ah^enlmonrictoiCoQmnda-qt^..^.. . r 
• Tdfa he^oéntésUdo U' que jpo ha venjído á buscar : moyr 
4*deaírseki «1 primer ComandajHey porque nunca procedq $jn 
«ontar cotí éUiy em este «stado qreido de mi deber'ir; y  
ver de qué se trataba.» Se verificó pues la reunión:  ̂la.sa- 
kfow C l ? ’i P0 habia de sabeda , y con mu- 
chí* antidpsmoni i  La^suspend ó ? " Sa^íor^ 'que^*  Pór^ífh 
era de individuos partiaufenes. De piudadanos dignísimos, 
de compañeros con quienes me honro muchísimo, y con 
quienes alterno, no solo en lá‘ Milicia, sino en este respeta
ble Cuerpo y en la féfcieifad particular.

La,maviir narte^de^ellos eran Comandantes de los ba ta - 
lÍM uícía;tiácianál; péi’cí acudian allí como indivi- 

f^ftr0u1áréis;,5 V'erí ese* cóndépto podían estar/ j  Qué 
ífó' aé1' ^ f é ú n l o t f  privácla? La désignacioh de los Có^ 

düe eichso nom brar,/porque me he propuesto nó 
‘ .con mi^ páhtbraá, para qué fueran á ver al 

StjcSldé  ̂ rít jtoéfó.para déc/rlé que á co tócuépciá’de esa'fé¿ 
tfií|oi(ítW’ítm'a*édnn^ibn^ tBn# oh|eto;4 é (hácer citar al dia m - 
ípedlátó y *  i á htjrá ‘qué sqñMábá , ?á< todos fes prímerbs y 
Ségüháfos Cpman^ántes de todas las arma^ d e - la Milicia oá- 
cfeáil." 'IfrééitóMiéñte : 'éncóh't'ri ;yor érf éf despacho 'del-sé- 
npr Í í^ )4 é ^ f \m é ? d  ̂ cuándo entraron' los euátto seftóres ú 
Í t ó r n í f  Vtí C^lnétídoJ ¿ V qaé CÓnteáb diéhV Autóddad ? ¿ A 
qtlé ndÁ  fifehá’ t  J  reémfon ? A fás óchd , y e n  s u ; consentí eb
ria &ef citó á . todos Iqs Comandantes prim eros 'y sé^úndo^. 
N pSW t^flb^ Sn íá/sala consistorial bajo íá ptéshlenCm del 
%r.'ÁlteaTdlá^VlméVd!, ;Spíc¿ nató de lá Milicia qué Méó- 
úb¿ét) % t 4eVóéhóJ áltam ar álbVComandantes; Y' despues dé 
Jiabér toMádo a^ienío principfó Jé ^ e fá ^ c í t a r  á todos ios Co
mandantas á la4unipn, qnc^regiíétído ;la conveniencia dé ^ué 
t& |b ie¿  tém ase  en; la M^icia? y isu ijefeo dé que todos ca
minaran de acuerdó ferf lá marená^de íés negocios qtíe les 
están encomendados. Nadie-tomaba la-palabra y Invo que 

píi«léro, ? qqé#(.qt3.A:féSt4se .cualquiera 
^  lq¿ qL objeto dé ‘la ^éiiíúonj ' . /
~ é l  mundó 9ajliba-i y eqjQ nc^ yó me permití rogar 
(|pq fiqqpÜos,c^iti;o\ Sr^./.Cpm énáaptes ‘qu¿ habían i'^didp 
Ift.Téuqion |é  xirvierip m íidar el q^é to  dq ella. Continuaba 
g l ^ n p l o  UfltB que 'f |l ,¿ r t. G’uijrea’se .levantó y  d ij^
¿ # afj% q i^ ¿é i^ r’cqn é e t i^ h c i¥ ? ‘ sabe quo aqiii; y a -  

4 Í . 4  ,ha dé -éch^r ,a cu a tro M inislfós ó 
q Q p > ^ n p jé ,- iq u e  los 

fJq Milicia nación a) qqpcii, debe q ; re u nirsé 
sino 4 ^ /^ i^ ó cá d o ^ íP ^ r urxicfp
y jamas para tratar asuntos polít eos/jam ás párá cí-fibéíár 
¿obré poíítIÓ3r, 'tsm as para entrunreterser en rm nbiürm inif- 
riales. O J  T :J lr ;  c ; ■ ’ <: " 3 G •:; i •; • ' '> i - • -

Desde el momento qti&'da^Milh-j& nacional se ocupara
de esto, ¿qué seria de la sociedad? Sobrevendría la anar
quía, y por consiguiéhléAa pfcklitó de-ía libertad. Pues qué,
Al Hütáia ,os

eí, W isi?
M  í oft*..dil'Hv-.:.á' !mí! tgf
poy S & tiif^ ru i f
« l ó ^ tek^K lM a4o¿;ty/ 1 ;̂ íéi á M  JW
ttstq.' jBL6r> G ^ P W l l  ; r y v ^  :^i|.iq9f;f } f | r e é h o , . : ; ^ n d m

se ^ P f ig ^ a fa  í 
Pf#;hiéa4oío  h  » % n ^ ^ a  

m Jifea4!erf»iMdoK- r0.;5 oi¡¡:>.->lu  . o : - ;  ^
A íhd  oeñone9,(n03 edeantríftamos' CaUzmeBte^ 'iK) solo 

td|lttllos'/d ^^a  ^rminianidéí la hache an?qi|ioi?, sino: tambiep 
los que no habíamos merecido esta confianza ,. como los^aef 
■•OWs V a it^ ;o  Al8rques de J ^ r a ^  Garrea , IfÉRW V un 
Mrmdnr hbmi>dei de todos sus c tm p a h w s .•. í ( ;
*.a ¿feuAidos*piles «eguiada rdiacUeiens braqtnila; p e r o ^  
ÉMlrifcMdldsUtqgaban y a  aezcaépodrqUef.ho éstabau en la-QSr 
«1MV tás que  ¿líos» pB odw iaavíSi^ é^.piiefftaj-déKlii. 
t* \  i m  l^  eeM'usiaii', que no ;pedcxpa$f«f. á , ve^mé nhu p  ¡ 
Oficial del Gobierno político, ni/itníiJpisipeobQf-rilé ytgil^Bqia 
püfccasC nDifií ^ r .  Jberelarld dbl Gobternót* ;'t(¿toa»;.<éeron 
rechizados. ¿Y se dirá que eran esbirros *le policía l(^ q^e j

Gobierno* c i y U ^ o r ^ u n j ^  Cómandánle \ 
de mi bat'ailon Ícefcársenie", 'y decanté de 'to d a  la re -1

€j

unión me dijo que «e dirigían á ta prereneion grupos 
armados con objeto de apoderarse de la bandás y Cornetas, 
y  que había reforzado aquél punto con füerzá de otras 
guardias. Entonces dije á la reunión que mi puesto estaba 
en la calle; pues como primera Autoridad debia correr ¿ 
combatir á los que querían perturbar el drden 6 morir de
fendiendo la patria, porquo asi cumplía con m fdeber.

Salí con el dignísimo segundo Comandante; y por los 
medios de educación, prudencia y política que he usado 
eh ndches;m as• difioiles, conseguí deshacer los grupos, en
tre los que cónocí tlgutías personas, adoptando después 
ótCas dispOsicióheé1 propias del doble carácter que tenia 
como Gobernador civil y como Comandante dó la fuerza 
que cubría el ^erVicíb. ‘ -

¡Qué orgullo me causó al recórrer todos los puntos el 
ver á tédo el inundo’ firme en' óu sitio! Contestación que 
nie daban en todos'los puestos: aqui estamos á las7 órdenes 
de Y; paré defendef Ta tranquilidad "pública ¡ y  ̂ rechazar 
las sugestiones'^dé lbs que con -cargad de patriotas quisieran 
M ira rla  p ara’sus fines m aquiavéltéoá/1 1
i i.¿ ^éga-n tá  é lr 6r. Ca\vo Asonsio por qué1 se presenta * esá 
pftm&lt pairté de la ley , teniendo todo ciudadano el dére-* 
cho de petición. Yo se lo diré á S. S . : porque un periódico 
afthnlébíé démocrátíéo7 que no rechazará S- S., supone que 
se'qhleéfe Suprimir en los mificiános et dereého do pen
sar y ' cóhveHirlos eh  llótás. É ra ’nócései^1a! lá'prim éra par
te' dé la ley, porqué-no tédos tienén'fa ílustráóion necesa- 
Ha para'conocer cuándo les ehgáftuni1

r Elv TriÓMw^de ayer! décia ló siguiente : ; "
f E Í  orador feyd párrafo dé dicho periódico, én qué 

sé dice ^ue la Sexta^éoíftpafíía ÚU\ cuarto batallón de íijeCoá 
hábia!manífestádo sá : deseo unáhiiñe de firmar lá exposícioli 
á lasCórtes contra el proyecto de ley que sé discute.);

Esto lo dijo el dlreétor dé1 fim-periédico que efa yCápitan 
de compañía. Al verlo yo, cltd 'hyér á todos los Oficiales; 
y-v ié& dóse^ Capitán en ileácUt^riO^reuaió ía compañía 
pétá-préponérles la firtna de lá eípóMtílon; pero los ftrdt^ 

ledigféfon qué fe flrmaáe é fq n e  quisiera, que ellos 
n&Tó hacían, ry {q\ie estaban h a  i fíes a) restó de lá Milicia p^ra 
cémbátir'* & loé qué1 infentáéan desúniria con: fines sinies
tros; -■*‘ • >•" ; •’ - '■ 1 .• ■■

Reunidos Ids Oficiales, sé hizo oomparecer á ese Capi
tán ; se le* oyó Cuanto quiso , mániféstó que no opinando 
oóréó su cóihpañía preséntába su d im is ió n la  cual le fue 
adm itída.'E l ttóñor del cuerpo neceslt iba sin embargo; una 
reparación1 y éáá’ nó sé ha hecho esperar. En el Tftbtítw  
de h o y , eri uh  párrafo pheslo pór él miíiño d irector'con la 
bondad y : fradquéza qu e ,vle cáraeteriza , dice íó siguíeh'tér 
(S .r S. ieyó‘ el párrafo del Trihm ó  de hoy , en qué se rect fi- 
cá lá hotici-á de ayer.) ¿ *

No háy^ pues .que temer las consecuencias de que se 
nos ha hablado.

No se venga pues con árgumehtoá qtle solo conducen á 
desunir, porqué saben nuestros enemigos que asi fuimos 
vencidos en 4^843 , y que sin eso es impbsible que lo 
seamos. Recomiendo pues con toda eficacia unión y mal 
unión.

- El Sr. CAL\rO ASENSIO: Supongo que estarán ya bajo 
la acción de los Tribunales las personas que diee 8. S. qué 
conoció entre los grupos. • ; .

El"8b. SAGASTl r La srumaria está en el Tribuhál o rd i
nario, y se ahdá al alcánce para averiguár si se ha rep ar
tido alghn dinerillo, y quién lo ha dáclé. ' *l

El Sr. PORTILLA: Reunidos varios individuos dé los 
qim éompohiamós ta íértu4ih d eb ’q s  de Julio para organi
zaría de nuevo, naturalmente nos ocupamos de lácoSa pú^ 
bliéav4 -
" Ua Comandaí te de lá Milicia qué había entre *nosotros 
manifestó que en su batallón había un hondo disgus^O’pro^ 
dudido por lá idea de que debí ah sal ir dfel Ministerio cuatro 
Ministros^Cüando'se oyó esto §é cfiéy'ó oportuno en‘sáhchae 
mas la concurrencia, ó sea convocar máyor húmero de Co'  ̂
mandantes, poique lo mirambPóomb ptínto g rav é , toda vez 
que nuestros ésfuerzos se hhndirlgidó siempre á mantoneir 
ünídar y éompácta la Milió;a. " ; , ¡
■ Ftíeron cuafro comisionádós á Ver al Sr. Alcalde prime* 

ro tofir este ob jeto , y se convino en la reunión.
• Verificada esta se anunció el objeto que teñía; y el se

ñor Garrea añadió entonces otra especie , especie que* no in
fluye en 'lo  principal, y que no mo c ito  autorizado paré 
revelarla. f <

El 8r: GURREA: Autorizo á S. 8. para que digatódó lo 
que quiera.

El Sf. PORTILLA: No es cosa que puede lastimar á 
S. 8. Repito que no la quiero decir; y  el Sr. Gurroa , qué 
hablará después , la dirá si gusta. Declaro que esa especie 
no ejeréé influencia niñgnfift «obre el fondo de la cuestión.

El Sr. GURREA :l Ruvgo á g. S. que se sirva decir las 
palabra» que há indicado.

El Sr. PORTILLA: Siguió el negocio de esta m anera, ó 
sea bajo estas bases, y el S t< Sagásti pidió la palabra, trabán
dose una Cuestión purámefito dé derecho * ó Sea sobre la 
facultad que la Milicia pudiera tener para rep resén tár, y 
nada mas. Esta fue la cuestión de derecho, en la cual in-' 
te r r in e ; cuestión en que llevé la Opinión contraria al señor 
Sagasti; cuestión en qué me tributó elogios que estaba muy 
distante de mierecér; cuestión sobre la cual tuve que dár af 
6r. Sagasti las gracias abochoróádo , ¿uplicándole üue no 
me dirigiera mas elogios. ¿ Es- verdad esto? Sostuve ro tün - 
daménté el derecho de fíépresentáciofí, y añadí : ésta es una 
cuestión en laque  Venimos divididos los moderados y nos
otros desde que hay Milicia : ellos sosteniendo -que n o , y 
nosotros sosteniendo que s i /  Vf .v>

Yo soy antiquísimo en la M dicia; hé  tenido f orfórtuna 
ó por désgrac'rá que intervenir en cuestiones de está especié, 
y l*as hemos debatido dando cada cual las razones qué te
nia en pro ó en oohtra. £ero yo la planteé én dos te rré - 
nos; én él del derecho y en él de la le y : etí el terreho del 
derecho la «osténgo por la misma razan que V. la niega. 
Dfee Y . : no hay 'artículo en la: ordenanza que lo «uto- 
rice f  y  yo* digo: la fa;ta de ese Artículo es la pefmisíon. Se- 
fiores ; para tfecir que no se puede representar es hecéSa- 
rio atenerse al decreto de 4 de Setiembre del año 25 , dado 
por D. Fernando VIUpará todáé las fuerzas armadas, ín~ 
c uyendo á los voluntarios realistas : para podernos creer 
incapacitados dé hacer «so der der etho dé representación e i 
necesario atenerse A to que sé dispone en ese decreto. Cuáh^ 
dd lá  Milibia no está có n ia á  ármhs’éá la tn .Bj , cuandóhó 
está de servicio puedo répheséñfar. ¿ Y por qué? Por lo 
que la ordenanza dispone, la cual dice terminantemente 
en su artículo 1 39 : (S. S. leyó.) ‘ :i

No olvidemos esto: si efcan sujetos á las íey<s carmines) 
si por las leyes comunes se, puedo pedir solo ó acompañado; 
si la circunstancia de decir Üomandante ó no decirlo.'lo sig^ 
niíica nada, smo qu« e»  un-título de que puedo u$ár el in* 
dividuo, como del de doctor,/Marques ¿ c . , es incuestionab‘© 
que compete ó-4a Milicia nacional el derecho de representaí- 
cioo. En los reglamentos dados en todas épocas á la Milicia¡ 
en lodos ellos se estableco el mismo principio. ¡Fuera de los 
actos del servicio no háy-dépendenc,a ninguna. ¿De dónde 
pues la prohibición dfe¡representar? Pero vengamos al heóhó:

El Sr. Sagasti, sifendó Gobernador do Madrid cómo lo 
es hoy, y siendo también Gomandante de fá MilíCiá, tuvó 
con todos los ComandátitéS* una reunión en su casa, W<S& 
c ir , en la casá-Góbiernó: áíli se acordó pedtf Aigo á f G(/- 
bierno, Sr. Sagasti; se acórdó decir al Gobiérho qué’conve
nía usar do mayor e n é rg fá (y  el Sr. Sagasti fue el encarga
do de llevar el mensayé.*€írándo el infa to D. Enriqtfé qiií -̂ 
so alistarse aqui en titi batallón de la Milicia, por motivos 
que no hay pará>qúé'éx$Heárlos, también se éjé'rció el de
recho de representacfótfvy los Comandantes fuimos á pedir 
algo al Gobierno. Ta&ibíéti sé ha ejercido én oirás ocasiones‘ 
¿Quién desconoce que «e htt ejercido el derecho de tepreí-2- 
sentacion? Pues qué , ¿ fio hÁ invocado’el fer. ©ah^ Aseñsib 
una noche, notable por'é ié rto , la del 28 de Agostó, ed ía 
cual se me pasaron á mí pá^elitos para que consultara & ñii 
batallón, la"émité^ápéinn éaia fue q ue , estando sofere'tós 
arm as, no téé^nsültábia^ ¿No hubo al dia siguiente’reúufoJ 
nes? ¿No se habiarVédéréládó representaciones-, y bíéri con
trarias al sistema qué-luégojse siguió, y en que me cébe Tá 
honra de haber tenidó/fclgiina parle? Y el sistéma que se 
siguió ¿cuál fue? EÍ-nobflaY-un voto do censura que se pé1- 
dia contra el Duiptó d e Victoria y todos los detiáas Mi
nistros. t  ̂ •••'" • ' : :

Yo no Voy fe sfc(^rátiAé de esas intrigas mezquinas dé 
que se ha habfedó; ¿,Góin(> he de descender 4 lá torfea dé 
ir á vindicarme del a|Fávto de intervenir eflí cóns^irscidi- 
nes que sean contra la íibértad? ¿No ofenderia mis senliL

mientos, mi misión natural y hasta esta breve carrera que 
me está trazando la naturaleza por efecto dé rttis padecí- 
míéntos? El hombro que por efecto de una afección pul
monar está expuesto á marchar á la tumba de üh dia á 
o tro , ¿tendrá ihotivo alguno pura entrar en esas empresas 
hipotéticas?

¿ P.uede decirse do mí si se mo supone alguna capacidad 
(y  alguna:se me supone cuando se me pinta como jefe dé 
esás banderías), que tuviera la miseria de ir en persona a 
hacer qué se tocado'él cornetín en la plazuela de la Vi lía? 
¿Puede decirse de mí qúe me hábia de ocupar en ir  á sa
car los tambores del cuárte rp a ra  ¡que tocasen generala? Si 
habia fuéza»,'' ¿para que tocar? Sí no las habia, ¿para  
qué los famborés y la genérala? ¡Y  qué, señores! Si eso 
sirviese parar algo, ¿se supone que á un Comandante de 
Milicia, que tiene para su batallón \ 4 tambores v corne
tas , le habrían' de faítar medios para esó sin necesidad de 
recurrir á esas supuéstás violencias?

Lá verdad es, señores ( y  esto conviene tenerlo muy 
présente ) ; lá verdad es que cuando estábamos discutiendó,’ 
fió yá sobré la representación, sino algo mas adeiante; 
ciiaiido so habia dado una satisfacción á los Comandantes 
qüé’debian haber asistido a la reunión del dia a n te s , y ; fós 
cuales sé iíabián dado por'sentidos dé : que no se iuvieirá
cohfiánza de ellos , y do que no se les ílámáse á todos......
fteV'Sr. Yaldés pide la palabra!) He hablado geñéralménte; 
pues si alguno se dió por sentido y  lo manifestó a s í , esto' 
es uá incidente particular, y la excepción nodestruye la re* 
gla. Estábamos ,.d g o , tratando de otras cosas ; cuando en-¿ 
fró él Jefe del d ia , qué lo era el segundo Comandante del 
batallón qué manda el Sr. Sagaéli, y  es empleado, creo, én 
el Ministerio de la Góbérñacion, el Sr. Moratitta, y ál e n 
tra r’advirtió que habia grupos; y grupos armados. Sé le 
preguntó qtré cíase de grupos e ran , y dijo 'que eran  arfó- 
Uerós con rifles, á lo que se le contestó que lo» artRÍeror 
iló téiilan rifles. (El Sr. Mollinedo pídéTa palabra.)5 Se dijo 
entonce»: sea lo que quiera, rifles- ó'C'árábitíás-,•drH;rté<pk’3i 
no artilleros; lo que importa es que el orden no se altééé; 
y puesto/(jue se han dicho artilleros, salgan los artille
ros y ¿áígán otlros sí fuere menester; y  que se retiren esóá 
grupos y Se marchen á sus casas, porque si no no podémos 
deliberar ni tratar hada. ¿No flte esto lo que»pasó, sc-  ̂
ñores? .

No sé quién precisamenle; pero salieron algUilos, y voV 
vieron de allí á poco rato parte ó todos de los que salierorr 
diciendo: no hay grupos ni persona alguna con arm as; Id 
que hay es curiosos y Oficiales de la Milicia nacional, que 
sabiendo la reunión de los Gómaadantes están esperando 
con áiísiedad, deseosos de saber algo de lo que aqui discutí— 
riios y tratamos.

Una vez dicho esto , se añadió que se habían dirigido los 
grupos al cuartel para sacar las bandas ; y digímos : ya es 
él negoció mas g rav e ; pues si por casualidad llegaran á’ sa
carlas , el resultado seria turbarse la tranquilidad pública: 
por pronta providencia vámonos á nuestros puestos.

Asi concluyó ía reunión. ¿Ha habido aqui algo? ¿Ha 
habido aqui derecho de petición? Y yendo aun mas allá, 
¿ha habido siquiera cuestión de peticiou? ¿H a habido algo 
que sé pueda invocar como título, como pretexto de esos 
trastornos, y como causa‘dé ése desórden én éF cual se 
asegura que áe ha Cruzado d inero , y se' han mezclado cier^ 
tos personajés de mal agüero?

Concluyo aqui ía manifestación de los hechos: en esta 
materia nó tengo:.que continuar mas adelante ; püe to ’que 
salí de allí ápótñpañádo, fui al café, tomé c h o c o la te y  mó 
marché á mi basa.

El Sí; SAGASTI: Deseo que la Asamblea se enteré dé 
la verdad p u ra , franca, desnuda, completa ; y  para ello 
aqúi establos parles origínales dados por los-<íam andan tes 
dó puestos/Dejo al juicio de la Asamblea si esos partes da
dos por Oficiales que coa su hohór y su Vida’ responden de 
su contenido , deben ser ó no creídos con preferencia al di
cho de un particular. M*é ha obligado á hácer esta manifes
tación el haber oído decir al Sr. Portilla’ que los que se 
marcharon de lá casa de Villa, donde se celebraba la junta 
dé Comandantes, volvieran diciendo que no había grupos. 
Luego oirá el S.r. Portilla al Secretario del Gobierno político 
de Madrid, que tiene pedida la palabra, y él dirá quién 
fue quien le impidió cumplir coa un deber muy sagrado: 
luego oirá S. S. de su.  ̂ labios, autorizados por el carácter 
que tenia en aquellos momentos, si habia ó no grupos que 
le impidiesen cumplir con su deber. Por. de pronto S. S. 
y todos los individuos dé la Asamblea tienen derecho á 
saber la verdad.

Aqui tengo los partes de los Comandantes de la guardia 
del Principal, ,del cuartel de la Milicia nacional y del Jefe 
de dia. (S. S. fóS*\éyó.) Aqui está igualmente el del prjmer 
Comandante, él cual añade que estkñdo al iado del 'Gober
nador militar, se dirigió este á uno que Se hallaba éntre los 
grupos y Je dijo que si no se retiraba le enviaría á^un ca
labozo, y la persona á quien esto sé dijb era un Oficial de 
reemplazo.

El Sr. PORTILLA: Yo no he hecho mas* que referir los 
hachos tales corrió los he podido presenciar. Por lo demas, 
en esos partes no veo.eso conato de sacar láé bandas ni otras 
coMs que sé han dícho.

El Sr, OU^REA; Efectivamepto , .corno ha. dicho, el se
ñor Sagasti, hubo un momento do duda en quo nadie se 
atrevía á hab lar, y, yo tuve que iniciar la cuestión sin en
tra r en ella ni manifestar mi modo de ver , y sin que tam 
poco hubiera resolución alguna; porqué hacendó manifes
tado él Jefe de día que se.trataba de tocar generala, todos 
creimos que^debi/tmos estar en nuestros puestos. Respecto 
á lo Uianifestadq/por el 8r. Portilla en otra cuestión que ha 
iniciado ,. sin decir lp que e r a , pero manifestando que no 
me lastimaba , debo decir que yo,no suelo hablar, decir ni, 
hgeer cosa alguna que pueda lastimarme en manera alguna.

El Sr. LALLANA : Habiendo sido aludido por el Sr. Go
bernador civil,/debo manifestar que me hallaba en Ja S¡e- 
cretaría dél Gobierno político cuando se me participó que 
se iba á tocar geperala, y que al efecto tratabán do apode
rarse de las bandas, y que sé habia intimidado ál corpeta 
de la guardia de banderas para que desde luego la, tocase.

Yo creí quo debia ponerlo en conocimiento de íS r. Go
bernador civil, y al efecto rogué al Sr. Oficial de que ha 
hecho mención el Sr. Sagasti que lo pusiera en su conoci
miento; pero al .llegar ¿fl Ayuntamiento no se le dejó pasar 
adelánte: en seguida fue el Inspector de vigilancia, Sr. Moa- 
for, que tampoco pudo cumplir con su cometido: fui. yo 
dé?pues, y én el zagua.n encontré, cuatro individuos embo- 
?ádoÁ que no me dejaron ir adelante,./diciendo qué hó po- 
dian pasar mas que los Comandantes, idsto lo cual tuve'que 
yolvernie.al Gobierno político. .. / . .  ' /?.  *' ? \h
. El Sr. YALDES-: Mi objeto es déc.iarar que no mostré 
ningún disgusto por no haber sido convocado para la juata 
particular. El Sr. Portilla sabe muy bien.cuándo napip la 
idea de esas juntas, cuyo objeto fq,e muy sencil lo y laudable, 
pues, se redujo á estrechar la amistad éntre los Comandan
tes y á Unir mas y mas los ^batallones, tfqtándo^e en eflá» 
de arm irnento, vestuario y otios asuntos dé está c ía se /ín -  
séiisiblemnhte se fue dando carácter a estás’ juntas', y  sé 
trató d'e cue^iópés quq la may.of parte rétiu]rafé- pero te ttT 
gó que advertir ál Sr. Portilla (que ée queja d ég u é  se'jñíá - 
ya dudado de 5. S ) que lo mismo ha sucedfrfo 'A ios dé- 
máfr, y^que ’s^hsf ihstígádo-ádbá' batalFoñés’pó^ todé género 
dé mefriósPYo ttíVe que reímir á ’la Oficialidad dé M  b»tá'- 
lloá, habrlfe^^qué^' ;hatí íá' '  fiécho hñ la^juVHa^ae ‘Qo¿ 
nfáhdVfites, dohde híe' opnáé Ja qué sé tratasen ‘éhá^ CüéSHó- 
nés, ,y ító?és áj>hdbafó!í: mí cohdócta/'-Quédé rpües • séntádé 
qué Vo éo méá)fendí dé qué :hd’» é 'to .a v is á é é '^ a 'esá/ítiiitííf 
comó tam^ócó sé áYisó al Sé. Molíínedó y ótróé. "
•K El Sr/MOLLFN^DO /  Estoy dé acuerdó'con to mahifés^ 
lado por el- Sr. Várídés; pero quéde sehtádó qhe lá réunion 
citada por él ^ r . Alcalde péimeró fue á pvópuestá de/'un se
ñ o r Gómandantc; y quedíunxúándo nunca he exigido' ó r
denes por escrito como Jefe del Estado mayor que soy', párá 
ese caso exVgí qué se diésén en la érden deEtíái k̂
' f "El Sr. G0ME2 DE LA ‘MATA: P rocurará-'ho^oléstar 

mficho tiempo Ha1'atención dél Góngresd,: y 'por lo hifémó su
plicaré á Ta ÁéamhJea m é'dispense’sn benevoléfibía , ádVir
tiendo qué do siendo mi ánimo ofender1 á nadie, retiraré 
éüalqufet' palabra ihconvenienté qú^ pudiera1 decir.

Al háéérmé cargo de íá éuestioh que hby sé debate he^ 
cesitó seguir lá historia de los servicios de la benemérita 
Milicia nacional; pero procuraré ñb ser mólefito fiténdldá la 
grávedad de la cuestión, én la cuaí se intéfésfe tántó esá; ins
titución benemérita. • " 4

’ Todos saben los grandes y  eminentes servicios que la

; Milicia ciudadana prestó en la época del año 20 al 23, y  ett 
la del 34. Señores , si esta le y , si este artíctíio del regfa-¿ 
mentó de lá' Milicia hubiese estado en la ordenanza dé la 

1 m sma, ¿habría sido esta seducida en diferentes punto», y  
habría tenido que abandonar nuestro suéto el ilustré Déque 
de la Victoria? No, y mi/veces nó. La Milieia de Madrid 
¿no probó su patriotismo, cordura y subordmaokm la noche 
temible del 7 de Octubre , sin perjuicio de sus grandes me
recimientos en el 7 de Julio? ¿No probó su valor cívico por 
la causa de la libertad cuando los invictos Generales ¡CTDen- 
néll y Dulce se presentaron en los campos de Vicálvaro? 
Esto es bien público y notorio; no hay jiara qué repe
tirlo.

Esta benemérita Milicia fue la que deSpues el 4 7 y1 4 8 
de Julio derramó su sangre abundantemente por la caüáa 
de la libertad. Yo, que he participado siempró de sÜáfgYó̂  
rias; yo, que conozco su carácter, puedo decir sin éqúlró* 
cayme que deseo que las Córtes adoptan medidas párá ím/' 
pedir que ciertas personas colocadas al frente de la Milicia 
abusen de su posición, oponiéndose á la mareha dél Gfebfér* 
na. Yo no puedo ser sospechoso ; á mí se me Hamó' él rfád kt 
retrógrado/, ahora algunos periódicos rae lfctfnañ ministerial 
lo soy coñ honra, señores, porque soy mmistérfat5 de uíj 
Gobierno presidido por eí Duque dé la Victoria, dé 

. biprno producto del alzamiento de Ju lio , y  de un Góbiériló 
) qüe’si llegara á CáéF por tina votación de ésta Cámara no se 

quién Jo reemplazaría hoy. Concluyo pues regando á* íás 
Córtes se sirvan desechar el voto particúlar del Sr. Vargas 
Alcalde, y5que luego áptmebenel dictáinéh d é la  máyór^r.

‘ Eí Sr. Marqués dé ALBA IDA: Señóres, qüe hay úft 
propíósVtó de introducirla división ehtre la Milicia y  él Gó- 
biérnó es indudable; como también que para eso se habrán 
tomado varlás medidas. ' ’

!i En; lá situación que atravesánios , crea qué íó que 4e~ 
béría hacér eí Gobierno era retirar su proyectó. Ésto etfld 
que se hace én todos lo» países en casos ciados, y ijo véo;'éná 
esó'ntngun m al.. ' '

Señores, ¿ para qué hacer un secreto de lo qqe todo el 
mundo sabe? Se dice que después que quede la Aqtorí<ia4 
en el lugar que le correspóndete harán modificaciones, m h  
nisteriales. A mí no me importa que se hagan ó no /  síem** 
pre que los Ministros po sé estanquen en su política. Siendo 
yo imparcial en esto, digo que la Autoridad no quedará,en, 
mejor ni en peor lugar déspues que este proyecto le apüCMe-» 
ben las Córtes: &1 contrario/ siempre quedará üq prinqipio 
de resentimiento en la Milicia nacional de Madrid /  ppíqqo 
nadie duda lo que es el espíritu de cuerpo* y solo si so re
tí rafa este proyecto és como las cosas quedarjaa camo si nad^ 
hubiera sucedido : asi la Autoridad no sé menoscaba , y 
Milicia queda convencida de que el Gobierno ve en eÜa «M 
mas firme apoyo. Ademas, esto lo exige la política, y es prn-r 
ciso que el Gobierno tenga muy en cuenta, que, hastia ahora! 
ha vivido por e /apoyo ,,ya en linas, ya én otras cue6tjprf 
nes, que le han prestado los dos extremos de esta Cámara; 
pero con la circunstancia de que nosotros le hemos ¿ado 
nuestro voto en todo, lo que ha hecho de bueno y jfevorablq 
para los pueblos. ¿No llama la atención del Gobiérno/yer 
qué en la cuestión presente le somos hostiles? ¿Que en ŝi
tos bancos somos decididos por la Milicia nacional, que yo 
he considerado siempre indispensable en esta clase aé Got*. 
biernos? Na se olvide lo que sucedió en Portugal  ̂ dó^de 
habiéndose empeñado el Gobierno que triunfó por una réyp-, 
lucion en gobernar sin la Milicia, se encontró hundic^ de la 
noche á la mañana. . .

¿Y cómo estará mejor el Gobierno con la Milicia* reti-* 
rando ese proyecto ó sosteniéndolo? Indudablemente retí-- 
rándole. Si.no lo hace, ganará en el número; pero qu ese  
retire, como en la votación del Senado,, y la votación 'és 
nuestra. Por lo demás, señores, siempre se está haWandér 
de revolución, y cuantas veces 1o he oido no lo hecre%do*ry  
ahora sucede lo mismo. De lo que se ha dicho no se deduee 
que haya motivo ni el mas pequeño para tomar esta 
dida. Se nos acusa sí de que no vamos tan aprisa como ¿de
bemos ir, y. eso es natural, despees de una dominaban fie; 
4 4 años en que nada se ha hecho, al paso qu* Jais* idea» 
progresaban como un torrente subterráneo quo sigue gil 
curso. . .

Guando viene una revolución los hombres de Estado! 
satisfacen las influencias de la opinión, y marchan delátelo 
del país. Por nuestra parte nos inclinamos á sostener lééw  
tuacion actual; y advertimos al Gobierno que si se d«v« 
rúmbasela cogerían los que estaq detras de ella,y j§ne en 
4 4 años que ha vivido su partido, que era de personas y, 
no de priocipios/ha adquirido una clientela [que debe hacer 
mirar con recelo al Gobierno todo lo que no está iden|ií*^ 
cado con la situación actual. De modo que el peligro/ni» 
está en los que favorecen osta situación y quieren marchar 
adelante, porque la opinión no sp detieae: e | peligro»; «sUj 
en pararse, ¿Por qué no se deja esta cuesfcion para quaa*; 
do se discuta la organización de la Milicia ó el derecho dn 
petición? ¿Por qué discutir ahora el proyecto? Este no.iln 
fuerza absolutamente ninguna al Gobierno, y por otra jaiv? 
te, retirando ese proyecto no tiene compromiso ainguno. 
Si el Gobierno no lo hace asi, con mucho senUmioPjty/mió 
lo daré un voto negativo.

El Sr. Ó’DO NNELLM inistro de ; la/ Guerra : Sufi°rest 
nadio hasta ahora ha átacado el principio pn que' 
el proyecto de ley presentado por el Gobierno. ¿.Ñ/c<huo «n 
puede atacar el que la fuerza armada no .iieqe f^ultíkd .do 
discutir ni deliberar? Cuando la fuerza armada dísputq y  
pide;, esq dia m anda, no. suplica. Agui’, ,señare»* .se,, d e jáa  
los principios despues.de todo, par mas que se diga que e»rr 
tan sobre todo. Se quiere suponer que ej proyéqtp e» iftifté*? 
cesario, y que se trata de humillar á la Milicia,.

Los Sres. Diputadqs han oido á. los que. han hablado poy 
alusiones personales, y que han relatado Jo oourrido en laq 
juntas anteriores, y en la presidida por el Alcalde eonsih 
tucional.

En esas reuniones, á que asistían Jefe« de la Milicia  ̂
so trató do política, y de que seri^ cohy.eniepte la separa^ 
cion de cuatro Ministros. Hasta aqui nada hay de particulaF^ 
¿Pero en representación de quié̂ n iban Jos Comafidantos? 
era en representación de la Mijiqja, abusaron de su nombre. 
¿ Y qué facultades tenían para quererse.hacer supsria?es £ 
la Asamblea ? / .  . / / /

Aun suponiendo qu,e en circunstancias.dadfs pudieran 
pedir á la Reina la separación de los Ministros r ¿seria e ^  
aceptable estando las Cóites reunidas? Aqui «e bam.priB^ 
sentado dos yqtos de censura y fian sido desQchgdos pqr 
Gámara. y sin..embargo da esa determinación de 1*$/ £ór* 
tes algunos Conandantes de la-Milicia ípui abusado dej nona? 
bre dé esta * tomándolo para, íepresontaiJa y p^Jir lo 
Gario de lo resuelto por la Asamblea. r .

. Se ha hablado de los enemigos de la situaejon; yo sé 
mismo que ha,manifestado.,el Sr., Sagasti, qua qq lq&tg c ^  
pos de la ofra noej^e ^ahia enemigos de lfi s i t u a c i ó n * ,

Ello es qa¿e e?e hecho pudo traer consecuencias f u n e s 
tas, y el Gohierpo ha debido tra tar do, evitar qm  sq rqm*arr; 
duzca. .  ̂ j  / ;

. La Milicíá hQ ha faltado, lo digo mil veoeq / n o  h^ 
faltado, lo repito en nombre del Gqbie»rnq* Si-.eLdfdéR-sil 
alterara en cualquier concepto, Janto el \lp»t|Ge Duque de la 
Yictoriá comó yo nos pondríamos á la caheza'dé jqs, bájaljp^ 
nes de la MJflciá'para hacer tnejér débajo dé/tjé^a á los 
que qúisiéfáh átentar| fóiíúra Ja sítuacion pr.eada én ^uho /

Los OPcialés de ía Milicia no hará¿ /com a ^  hlldídim* 
dimisibh de sus cargos jo rq u é  se aprueb^ 
pero aufiqúe lá |iciejr«ii;, h j , ,e t ,É s ^  ^ i '
bertad./tampoco. No ñfégo' yóf qüé sí Íá‘ p«trJ4‘ pétigfi rio 

l'á Milicia se;Unce a la pal)fepuM 
réCohózcb él píipálpío di/ ihsrirreécjolnperq jirigurié?Je¿ 
én riíngutí' gais máfeá cuándo émpieza estp defacto*:,/ .

uSe ha criticado lá redundancia ,.de) ^ f U c u l o / ^ ^ r a í  
petó'Cuándo isé emplean armas dq h jája ' ^ r e^ j r av l ^  
lá d p iriion 'eá^ rec íso  decir qqé Jós mijicjapos ’tíque^]cqmo 
ciú.dadáños eí derecho dé petición y d¿ réu  nion* / ! / '" .;„ / ',

Pré^indiepdo de lo; que ha manifestadó ej ' 
sobré el derechó do discutir dé la fuerza armada, pnrqqe fijo 
le hé óórhpréhdíidó, no puedo m e $ s  dé protestar coutrqYo 
que aqui se ha dicho, de que déclarándá el Mihísteriqresta 
cuestión d e ‘Gabinete ejerce presión sobre, lá A»émhlé»r 
' E n todbs lós páisés ciertas cuestióries gráYés soq lAipí©/ 

drá dé toque; en la cqa| los Ministerios veq «i tinn¿i¿drip 
la confianza del Párlamehm para lcori,tipj¡iíqr ó retirarse^ 
niStrós ftaé se'rfeshetén , y que re sp e ta /  el ^ Jam é n tP i jy> 
débeni gobernár hi un/minuto sjn »sá qonfiaqza ; . / / !/ .

El Sr. Márqúeá <Je Albáida nos ha hablado dio la néc^r 
sidad de avanzar, y ha añadido que no comprende eí ¿b*



je to  de  este proyecto» si no es el de i* sucesivam ente des~ 
arm ando la Milicia nacional.

El S r. M arques de ALBAIDA: He dicho que algunos 
creen eso.

E l Sr. O’D ONNELL, M inistro de la G uerra : Yo com
prend o  que S. S. no lo cree.

E l Sr. Duque de la VICTORIA, Presiden te  del Consejo 
de M inistros: Ni puede creerlo nadie estando el Duque de 
la  V ictoria al frente  del Gobierno.

El Sr..O’DONNELL, M inistro d é la  G uerra : Este Gobierno, 
á  quien se qu iere p in tar como co n trario*  la M ilicia, lo que 
no creen ni aun  los que lo d ic e n , ha repartido  á toda la 
Milicia de España 1 20.000 arm as de fuego, 8S92 arm as 
blancas y  2 4 piezas de a rtille ría : adem as hay con trata
dos con Bélgica 1 0,000 fusiles , y  en n u estras fabricas 
pueden com ponerse de 30 á 40,000 que hay  descom
p u e s to s ; es d e c ir ,  que en todo el año presen te  pasarán  
de 200,000 los Milicianos arm ados que habrá  en España. 
Ni aun en tiempo de la g u erra  civil hubo tantos. ¿N o 
pru eb a  esto que el Gobierno qu iere  á la Milicia, y que 
cuen ta  con su apoyo para  el sostenim iento del órden? 
Lo que se qu iere  es ev ita r que unos cuantos, con buen 
celo , aunque equ ivocado , qu ie ran  hacer de la Milicia un  
in stru m en to  p a ra  el que ella no qu iere  s e rv ir , de lo 
cual estoy bien seguro.

E l Sr. SAGASTA : ¿ E s  la cuestión presen te  la de que 
la  Milicia como fuerza arm ada no r uede d iscu tir sobre asun
tos políticos? N o , po rque esta es una verdad inconcusa que 
nadie niega. La cuestión se suscita sobre la oportunidad. ¿Es 
oportuno y  conveniente el proyecto que el Gobierno ha 
p resen tad o ?  E sto constituye  la gravedad de la cuestión, 
cuya gravedad se dem uestra  por el aspecto de esta Asam
blea en la impaciencia que todos tenem os por su resultado, 
y, po r la aglomeración de gentes que a lrededor de este edi
ficio parece que qu ieren  oir al través de las paredes lo que 
aquí estamos diciendo. El proyecto  lo produjeron  los sucesos 
de la noche del 27 , sobre los cuales in terpeló  al Gobierno 
el Sr. Mendez Vigo, y  aquel dió explicaciones satisfactorias 
que yo no e x tra ñ é , porque nunca pude f ig u ra r le  que la 
m ayoría  de la Milicia hiciese la m anifestación que se decía 
usurpando asi los derechos de sus legítimos R epresen tantes. 
N unca pedia, repito, suponer que hiciera esto el heroico pue
blo del Dos de M ayo, del año 12 , del 37, del 41 y del 55; 
eí pueblo en fin que tiene tan tas páginas de oro en su 
h isto ria . Pero  si po r desgracia o c u rr ie r a , yo pro testaría  
con tra  sem ejante hecho, y no lo perm itirla  m ientras tuv ie 
ra  aliento pa ra  luchar.

¿V sabéis po r qué yo no lo p e rm it ir ía , por qué no lo p e r 
m itiré ?  Porque amo la libertad  sobre todas las cosas , p o r
que qu iero  legar á las generaciones venideras el sacrosanto, 
derecho del pensam ien to ; derecho de que no d isfru ta ei hom
b re  m ien tras vive en un pais sin 1 ibe¿ t a d ; porque no qu ie
ro  que el Gobierno represen ta tiv o  sea reem plazado por la 
m as horrib le  de las d ic tad u ras, la d ictadura de 500,000 ba
yonetas.

Señores, la Milicia nacional como fuerza ¿¡rmada ¿ p u e 
de d e lib e ra r , d is c u tir , represen tar ? No, no lo queréis vos
o tro s , no lo quiere el pa is, ni tampoco la misma Milicia n a 
c ional: esta menos que nadie. ¿Y  cómo lo ha de q u erer si 
sabe que con eso m ataría  la libertad  ; si sabe que la liber
tad es á la Milicia lo que el agua á los peces, lo que ei a ire  
á las av es?  Grande ofensa hace á la Milicia quien suponga 
sem ejante cosa.

Señores, si hay algunos M inistros de la Corona que no 
m erecen la confianza del pa ís , que no gozan de la populari
dad que se necesita en ese pu esto , den tro  do la C onstitu
ción y  de las prácticas parlam en tarias tienen un medio h á 
bil de e v ita r que esas personas continúen por mas tiempo 
ocupando ese banco. Pues bien : si esto es asi, proponed un 
vo o de censura: si vu estra  impaciencia es tan ta , yo in te r 
ru m p iré  mi discurso, y  lo firm aré : yo lo apoyaré  y  lo vo
ta r é ;  pero que no venga nadie á qu itaros el derecho que á 
vosotros y  solo á vosotros pertenece.

Pero  no hay  necesidad de apelar á ese extrem o : ape
lad al patriotism o de esos mismos M inistros , que lo tienen, 
y  no se les puede negar: d e c id les : estáis ocupando eso puesto 
d ignam en te , sí, pero  con poca fo r tu n a ; no tencis las sim
pa tías  ni la popularidad  necesarias para  continuar en ese 
banco,- en el cual no basta ser buenos, es necesario pa re - 
c e rlo ; y  no lo dudéis, se ñ o re s , ellos abandonarán ese banco, 
y  dia  vendrá  en que vuelvan á ocuparlo , si no mas digna
m en te  que ahora , á lo menos con mas fortuna.

Tampoco o currirá  el conflicto de que habéis hecho m en
ción si apeláis al patriotism o del Duque de la Victoria y lo 
decís: Sr. P residen te  del Consejo, todas las épocas y  todos 
los países, producen hom bres que por sus m erecim ientos y 
circunstancias especiales llegan -a-adquirir una posición b ri
llan te  , desde la cual dom inan á los dem as de la nación. Esas 
personas no han recibido del pais tales a tribu tos p a ra  su 
bien particu la r : et pais se los ha dado , po rque los necesita 
p á ra  crear esas figuras colosales en cuyas manos deposita á 
véces las riendas de la gobeinación. Estas figuras colosales 
n a  pueden despojarse de sus a trib u to s , po rque no les 
pertenecen .

Al rededor de esas personas se ag rup an  otras que indi
can tam bién los países para  ayudarlas á llevar la carga; estas 
son au x iliares, y  su perm anencia no puede ser considerada 
cómo n e ce sa ria , po rque en ese caso cada cambio de Minis
terio  trae  un cambio ra d ic a l, cosa que no puede suceder 
m ien tras no desaparezcan Jas figuras colosales. Esas figuras 
colosales v ienen á ser un  centro fijo , a lrededor del cual 
g iran  las personas que el pais va indicando. El Duque de la 
V ictoria está en este c a so ; y  si esto le d e c ís , re form ará  el 
M inisterio con personas que m erezcan la confianza pública. 
Y el Gobierno asi co m puesto , no lo du déis, m archará  ade
la n to , p rogresará . ¿Cóm o puede re troceder un Gobierno 
progresista  ? M archará ; mas para eso es necesario que p re 
p a re  el v ia je , que cada cual se coloque en su puesto , y  
que m archen todos sin in te rrum p irse  unos á o tro s , las C or
tes á legislar , el Gobierno á e jecu tar sus deliberaciones, y 
3a Milicia á defender sus actos ccn arreg lo  á las leyes. Si 
esto es a s i , ¿ p o r  qué no r.os hemos de entender?  H agám os
lo 'c u á n to 'a n te s , y  asi llegarem os hasta donde podamos.

Conste que si el M inisterio se reform a . es porque asi lo 
h an  tenido po r conveniente las Cortes constituyentes; pero 
de n inguna m anera po r la fuerza exterior.

¿Q uién  ha podido c ree r que la Milicia haya merecido 
nunca c en su ras?  Al con trario , todo el m undo sabe que ahora 
y  siem pre ha m erecido bien de la p a t r ia ; pero no es m e
nos cierto que aquella noche se in te rp re tó  m al, quizá ma
liciosam ente, la reunión de algunos C om andantes, y que 
esto produjo  la reunión de grupos arm ados, y hasta se 
form ó el em peño , según se ha d icho, de sa c a rla s  bandas 
de  tam bores para  tocar generala. Pues si en la letra  del 
proyecto  no hay  ofensa p a ra  la Milicia , ¿ p o r  qué hemos de 
suponer que la hay en el esp íritu  ? No : ese proyecto no es 
voto de censura , no envue lve  n inguna ofensa; al contrario, 
se qu ie re  con él re serv arn os de las asechanzas, de las 
m aquinaciones que continuam ente pesan sobre la Milicia. 
Unámonos p u es ; no nos dejemos v e n cer, y jun tos y  com
pactos m archem os cuanto sea posible , procurando siem pre 
el órden y  la tranquilidad .

E l Sr. VARGAS ALCALDE : Señores, la cuestión se ha 
tra tad o  en p eq u e ñ o , se ha reducido á m eras relaciones his
tóricas de los sucesos que han o c u rrid o , y  á observaciones 
sobre las consecuencias que pudiera t ra e r  la alteración de 
la  tranquilidad . Pero  no es e s ta la  cuestión, sino la de si el 
pa rtido  progresista puede ó no m andar con la Milicia n a -  
ciónal tal como viene funcionando desde 1820.

Se dice que la Milicia es buena; que ha prestado g ra n 
des servicios ; que aun en la otra  noche hizo un servicio mas; 
¿y á quién Sé le ocurre  cuando acaba una institución de p res
t a r  un servicio ir á reba ja rle  su prestig io?  E lS r . 0 ‘Donnell 
h á  confesado qué estamos en un conflicto: el patriotism o, 
la  buena fe de todos exige que esos conflictos se orillen de 
la  m anera  m ejor posible. ¿Ha cedido algo el Gobierno de su 
p rim er p ro yecto?  N o , ciertam ente; aunque dignísimos in 
dividuos de la comisión han querido a tenuar la medida po
niendo un  artículo en que se consigna un derecho que to 
dos t ie n e n , el derecho de petición.

No podia caber en la cabeza de ningún hombre que 
po r p e rtenecer uno á esa institución tan  benem érita  dejase 
de ten e r los derechos dé. ciudadano. ¿Quién puede creer que 
po r ser miliciano se pierde la cualidad de ciudadano? Por 
eso no me he podido conform ar con el dictam en de la ma* 
‘y o r ía ,  ni con el voto del Sr. Z am orano ; y s in o  fuera  por 
la  fuerza  de, mis convicciones, no hubiera p resen tado mi 
voto p a r tic u la r , pues estoy sum am ente enferm o.

¿Y  cuál es el motivo que alega el Gobierno p ara  hacer 
esta innovación ? Se dice que es una cuestión de órden. Po
cas cosas hay tan  manoseadas como la palabra  ó rd e n , y  ha 
llegado por fin á desnaturalizarse. L ibertad  y  órden procla
m aban los genízaros de N arvaez cuando llevaban de cárcel 
en cárcel las cuerdas de hom bres honrados sin saber siqu ie
ra  el nom bre de algunos de ellos. L ibertad y  órden procla
maba S arto rius cuando m inaba los cim ientos del Trono, 
cuando vilipendiaba la representación nacional y  cuando 
saqueaba la fortuna publica. Asi es que y a  la palabra  órden 
significa m uy poco. La tranquilidad  del p a is , según mis 

: id e a s , única base de órden á que asp iran  los pueblos libres, 
consiste en la seguridad que tiene cada in d iv id u o , cada 
ciudadano de que una A utoridad pro tectora  vela por todos 
ellos, en la confianza de que todos y cada uno influyen m as 
ó menos directam ente en la confección de las le y e s , y  en 
la esperanza de que cuando uno necesite el am paro de la 
ley  habrá  m agistrados probos é inflexibles que m an tendrán  
á cada cual en su derecho. Todo el orden que no está apo
yado en estas bases hum anitarias es tan  deleznable como el 
órden que se apoya en las b a y o n e ta s , q u e  al cabo siem pre 
cae. Yo quisiera que el Gabinete presid ido por el ilustre  
D uque de la V ictoria no e n tra ra  en ese d e r ro te ro , y  m u
cho menos en circunstancias análogas á las de 1833 y  1843.

He dicho al p rin c ip io , y  re p i to , que el Gobierno no 
ofende ni puede ofender á la Milicia ; pero dicen nuestros 
enem igos: de aqui al desarm e no hay m as que un m otin. 
Y o , si he de decir la v e rd a d , no lo creo; pero no estoy se
guro de que no suceda.

P a ra  poder du dar de ciertas p a la b ra s , cuando se tra ta  
de la Milicia nacional, tenem os el fatal preceden te  de 1 843. 
Entonces se desarm ó la Milicia naciona l, y  no hubo un  hom 
bre  que se a treviese  á decir que se la desarm aba p o r no 
q u ererla  ; y  hasta el mismo Gobierno de González Bravo, 
que ha dicho con falsedad que tuvo tanto  c o razón , todavía  
fue cobarde; pues m uerta  ya la M ilicia , se hablaba aun  de 
reorgan izarla  en el decreto en que se m andaban cesar los 
arb itrios que para  la Milicia se cobraban.

Seguro e s , señores , que cualquier hom bre que de bue
na fe sea idólatra  de la Milicia naciona l, no tem erá  por 
ella con el Gobierno del Duque de la V ictoria. Pero  el D u
que de la V ic to ria , que lleva 20 años de padecim ientos a d 
quiridos en el servicio de su p a tria , pu ede  m o rir , puede 
inutilizarse  para  el m an d o ; y  yo qu iero  pa ra  la Milicia na 
cional m ayor garan tía  que la que le ofrece la apreciabilísim a 
vida del Duque de la V ictoria.

Esta no es la cuestión, hom bres políticos: la cuestión es 
de teo ría s, de do c trin as; y una de d o s , S res. progresistas: 
ó renegad del p rinc ip io , ó aceptadlo; y  no vengáis á des
na tu ra lizar esa noble institución tom ando e l incensario en 
la mano y echándola incienso.

Yo hubiera querido que no entrásem os en este debate po r 
un hecho de la Milicia n a c io n a l, sino que hubiésem os tra 
tado de la Milicia nacional con calm a, con paz  y  sangre  fria 
en el seno de la comisión. E ntonces habríam os obrado bien. 
E sta  es tam bién la razón grande que tengo p a ra  fundam en
ta r  mi voto.

Tampoco quisiera que se hubiesen hecho innecesarios 
elogios de la Milicia nacional por el Sr. Gómez de la M ata ni 
por n a d ie , pues la Milicia nacional de E spaña no necesita 
historiadores, estando como está h isto riada po r sí misma.

No hubiera querido asimismo que se tragesen aqui los 
recuerdos del año 43 como ha hecho el Sr. Gómez de la 
Mata. Dice S. S. que si entonces hub ie ra  habido una ley 
como esta , el Duque de la V ictoria no habría  tenido que 
salir del reino. Yo diré  á S. S. que el D uque de la  V ictoria 
no salió de E spaña lanzado po r la Milicia n aciona l, sino 
po r una sublevación del ejército.

E l m anifiesto del M alavar , que yo he venido á re p a rtir  
con peligro de mi v id a , ¿ q u é  d ice?  Qu8 e ra  un a  subleva
ción m ilitar. ¿E s  esto v erdad  , Sr. D u q u e , ó n o ?

Ei Sr. ALONSO (D. Ju an  B autista.) : S r. P residen te, pido 
la palabra para una cuestión de órden , que  es de este mo
mento mismo. Tengo que decir dos solas p a la b ra s , que son 
estas. Cuando por m otivos de salud pide un  Sr. Diputado 
que se deje p ara  otro dia una d iscusión , se dice que con
tin u ará  al dia siguiente. Hoy está hablando un  hom bre casi 
cadáver, y no tenem os compasión de é l (Movimiento en 
tre  los Sres. Diputados.)

Ei Sr. PR ESID EN TE: Silencio, señores.
Un Sr. Diputado'. Pido que se p regu n te  si se proroga 

la sesión.
El Sr. VARGAS ALCALDE: Suplico á mis compañeros 

que me dejen concluir.
Un Sr. D iputado: Pido que se p reg u n te  s i s e  proroga 

la sesión.
T artos Sres. D ipu tados : Que se consulte á la Cám ara.
El Sr. PR ESID E N T E : Silencio, señores, po r Dios.
El Sr. SALM ERON: No se ha p regu n tado  si se p ro 

roga la sesión, y han pasado las horas de reglam ento.
El Sr. P R E S ID E N T E : Hasta ahora nadie ha rec la 

mado que se haga la pregunta .
Un Sr. D ipu tado : Pido la p a lab ra .
E l Sr. PR ESID EN TE: N adie tiene  derecho pa ra  in 

te rru m p ir al orador.
Panos Sres. D ipu tado s : Siéntese V. S., S r. V argas, que 

no puede con tinuar.
El Sr. VARGAS ALCALDE- N o , no : yo m uero aqui 

defendiendo á la Milicia.
Varios Sres. D ip u ta d o s , y  entre ellos el M inistro de la  

G uerra  : La defendemos todos.
El Sr. PR E SIL E N T E : O rden , órden. S ilencio, señores.
El Sr. VARGAS ALCALDE : Ya hace m uchas horas 

que estamos discutiendo contra reglam ento, y  aun asi no 
me he re tirado . Y o , señores, he sido conducido en un si
llón para  ponerm e á la cabeza de un batallón de la Milicia 
nacional y batirm e con C abrera .

He venido aqui m uriéndom e á defender lo que creo 
que son sus fueros. No digo que nadie ataque á la Milicia, 
y he sido bien explíc ito ; pero sí digo que nuestro  partido  
Ja trae  con ese proyecto  una división p ro fu n d a , y esto no 
me lo puede negar n ingún liberal de lauena fe , nadie que 
no transija  con situaciones vergonzosas é ignominiosas p a 
sad as; esto solo pueden negarlo los que coman con los t ra i
dores.

Varios Sres. Diputados . ¡Viva la M ilicia' (Agitación.)
El Sr. PR E SID E N T E : O rd en , órden.
Varios D iputados: Esto es lo que se quiere, que haya 

desórden.
E l Sr. PRESID ENTE : Ruego á los Sres. D iputados que 

consideren el p lacer que proporcionan á nuestros enemigos.
El Sr. O D O N N E L L , Ministro de la G u e rra : Pido la 

p a la b ra , Sr. P residen te.
El Sr. PR ESID E N T E : Ruego á los Sres. Diputados que 

se s ie n ten : no es posible de o tra  m anera deliberar ni con
ceder la palabra á nadie.

Restablecido el órden , dijo
El Sr. 0 ‘D ONNELL, M inistro de la G u e rra : Señores,

; qué espectáculo estamos dando á nuestros enemigos! La 
Asamblea n ac io n a l, en donde debe haber discusión amplia y 
g ra n d e , pero m esurada , pero pru den te  den tro  de los lím i
tes del re g la m en to , ; qué esp ec tácu lo , señores! ( Varios s e 
ñores Diputados: Muy b ien , m uy bien. Oíros: S en tarse , se
ñores, sentarse.)

El Sr. O D O N N E L L , M inistro da la G uerra : Señores, 
¡querem os hacer libre nu estra  p a tr ia , y  los Diputados de 
la nación no sabem os contenernos en ese derecho! ¡Triste p a 
tria  si seguimos dando este ejemplo! Vosotros que nos lla
máis retrógrados, vosotros que nos echáis e n c a ra  que no v a 
mos bastante de prisa. ¿,Creeis que eso que arabais de hacer 
es la libertad? N o , mil veces n o ; yo apelo al juicio de la 
nación. Eso no es libertad ; eso no es m as que una m inoría, 
que qu iere im poner su vo lun tad  á la Asamblea e n te ra .....

(Aplausos en unos bancos, y en otros rum ores).
E l Sr. FIGUERAS : Pido la palabra  pa ra  una alusión 

personal.
E l Sr. PR ESID EN T E : La tend rá  V. S. después.
E l Sr. RIVERO ; Que se escriban esas palabras últim as.
El Sr. O DONNELL, M inistro de la G u e rra : Que se es

criban. ¿Queréis dom inar á esta Asamblea? Os equivocáis. 
Esta Asamblea está nom brada por el pueblo español. Todos 
los que nos sentam os en este sitio tenem os el valor do 
nuestras o p in io n es: aqu í las sostendremos s ie m p re , y  si 
fuese necesario cada uno de nosotros m oriría en su puesto. 
(M ovimiento en la Asamblea. N uevas voces).

E l Sr. MADOZ, M inistro de H acienda: Aqui no se nos 
im p o n e , no.

El Sr, E S C O S U R A P id o  la palabra  en conira del Yoto

E l Sr. M ADOZ: Sé m o r i r ; pero  no sé intim idarm e.
(Muchos Sres. Diputados hablan á la v e z , y  sus p a la 

b ras se p ierden  en la confusión.)
Et Sr. PR ESID EN TE : Silencio, señores, y órden : si no 

nada puede hacerse.
E l Sr. D uque de la VICTORIA , P residente del Con

sejo de M inistros : Pido la palabra .
El Sr. PR E SID E N T E : La tiene V. S.
Restablecida algún tanto la c a lm a , dijo
E l Sr. P R E S ID E N T E : Silencio, señores: los po rte ros 

observen á todos los que están en las tribunas, ya  sea la 
general ya en las p a rtic u la re s, y  á cualquiera que haga 
otra  cosa que oir y  callar expúlsenlo inm ediatam ente.

El Sr. D uque de la VICTORIA, Presiden te  del Con
sejo de M inistros: Señores, ¿cuá l ha sido el m óvil, el ob
jeto  de este escandaloso d esó rd en?  ¿ C u á l?  Yo os lo diré: 
que algunos in ten tan  p ro bar que la Milicia n a c io n a l, esa 
institución que mi corazón a d o ra , m erece mas predilección 
de esos que in ten tan  defenderla  que la que por ella tiene 
este miliciano nacional. No : ninguno teneis los títu los que 
yo para  defender esa M ilicia ; p a ra  a d o ra rla , po rque es mi 
producto , po rque  sus sentim ientos son los sentim ientos que 
me anim an.

Cuando yo me he presentado delante de la Milicia n a 
cional , nunca ha experim entado mi corazón un  momento 
m ayor de a legría. Cuando yo he saludado sus gloriosas ban 
deras las he saludado con v e n e rac ió n , porque siem pre he 
m irado en ellas la enseña de la l ib e r ta d , de esa libertad  
que mi corazón a d o ra , de esa libertad  de mi p a t r i a , que 
nadie me puede exceder en entusiasm o por ella. ¿ Y  sabéis 
por qué adoro tam bién la institución de la Milicia nacional? 
Porque estoy persuadido que sin ella la libertad  de mi pa
tr ia  es un  imposible.

Pues b ien : si estos son mis sen tim ientos, ¿cóm o se dice 
aqui que se viene á d eg radar á la Milicia nacional? N o , y  
mil veces no. Y o , que quiero la Milicia nacional como un 
padre  t ie r n o ; y o , que la m iro , re p ito , rep ito  mil veces, 
como el ídolo de mi adoración, tem ia que la pusiesen en un 
conflicto hom bres tu rb u le n to s , m al in tencionados, ó los ene
migos de nu estra  l ib e r ta d : los enemigos de nu estra  li
b e r ta d , que ponen en juego todos los medios pa ra  des
un irnos ; pero  que los ponen en vano, porque yo confio en 
la sensatez y en el patriotism o de la Milicia nacional.

Yo estoy seguro que la Milicia nacional sabrá  cum plir 
siem pre con sus deberes, con esos deberes que tiene g raba
dos en el c o ra z ó n ; y  estoy igualm ente seguro que sus b a 
tallones han de ser siem pre el ba lu arte  inexpugnable de la 
libertad. Ese es el esp íritu  q u e  anim a á la Milicia nacional, 
ese es el e sp íritu  que á mí tam bién rae anim a; y con él 
pondrem os en juego sim ultáneam ente todos los medios pa ra  
hacernos acreedores al aprecio general y  para  m erecer bien 
de la pa tria .

Si esto es lo que yo pienso de la Milicia naciona l; si es
tos son mis sentim ientos, ¿ cómo se qu iere  decir aqui que se 
tra ta  de m enoscabar á la Milicia nacional ? N o , y  mil veces 
n o : lo que yo quiero es p re v e n ir la , salvarla  de las garras 
de nuestros enemigos.

E l Sr. FIGUERAS: He pedido la palabra  p ara  una a lu 
sión personal.

Varios Sres. Diputados : No la hay .
E l Sr. FIGUERA S: Nadie tiene derecho aqui p a ra  e ri

girse en ju ez  del modo cómo han de dirig irse las cuestiones 
mas que el P residente. Yo he sido alud ido , y tengo que 
contestar.

E l Sr. Duque de la V IC TO R IA , Presidente del Consejo 
de M inistros: Si yo he podido a lud ir á alguien en p a rtic u 
lar , re tiro  mis p a la b ra s : yo no he querido alud ir á nadie.

E l Sr. FIGUERAS: N o, no ha sido S. S ; ha sido el 
S r. M inistro de la G uerra.

E l Sr. PR ESID EN TE : No tengo presen te  que hay a  ha 
bido esa a lu s ió n ; pero me basta que V. S. se crea aludido 
para  concederle la palabra.

El Sr. FIGUERAS : Rechazo con toda energía  la incu l
pación que á los que nos sentam os en estos bancos se ha 
hecho por el Sr. M inistro de la G uerra  de que éram os una 
m inoría que quería  im poner á la m ayoría. Nosotros hemos 
querido que esta discusión fuese calmosa , que fuese por 
sus pasos contados: hemos querido q u ita r al proyecto  de 
ley del Gobierno esa acritud que lleva consigo po r haberse  
traído inm ediatam ente después de los hechos del m artes. 
¡]Y á nosotros se nos acusa de que somos una m inoría  tu r 
bulenta que impone su voluntad á la m ayoría! N o, noso
tros no hemos querido esto.

El G ob ierno , mal aconsejado, ha querido que se resol
v iera incontinenti. ¿Q u iénes , Sres. D iputados, son los que 
no qu ieren  la discusión calm osa, que solo se en tre  en ella 
con la fria ra zó n , dejando ap arte  la pasión siem pre calo
ro sa , los Sres. M inistros ó nosotros? Responda el Congreso.

Ha dicho el Sr. Ministro que tenia el valor do sus opi
niones. Todos lo tenemos a q u i , todos. Pues qué, investidos 
con la alta m isión , con la mas alta investidura que puede 
dar el pais á un ciudadano , ¿n o  hemos de tener el valor 
de nuestras opiniones? ¿Quién seria  el menguado que no le 
tuviese?

Sentados en estos bancos defendiendo lealm ente nues
tras convicciones, tenemos las fuerzas de A tlante y el v a 
lor del Cam peador. Yo sé, señ ores, que los M in istros, des
atentados y ciegos, han enloquecido con su m ayoría  tanto 
como lo estaba A ita je rje s  por la fuerza num érica de sus 
e jé rc ito s , y que serian  como él capaces de m andar agotar 
el m a r , si el m ar á sus intentos se opusiera ; pero m editen 
bien que puede venir para e llo s, como vino para  aquel, 
otro M aratón , una nueva Salamina.

El Sr. OD O N N ELL, M nislro  de la G uerra : No seré yo 
quien siga al Sr. Figueras , á M aratón ni á Salam ina, po r
que no viene al caso. Señores, la Cám ara ha visto lo que 
aqui ha pasado. La cuestión ha sido tra tad a  aqui como cor
responde y conviene al pais hasta el momento en que los 
señores de esos bancos se han levantado, se han agitado y 
han in terrum pido la discusión, y se han dado vivas; y aqui 
no se dan v ivas; aqui se discute cual conviene á  legisla
dores de ua  pais. E sto  ha pasado; y  en cuanto á lo que 
dice el Sr. F igueras, los hechos han pasado á la vista de 
todos los D iputados, y á ellos, y  solo á ellos, hago yo jueces 
de esta cuestión.

D eclarado el punto suficientem ente discutido, se acordó 
que la votación fuese nom inal; y verificada esta , re su ltó  
desechado el voto particu lar del Sr. V argas Alcalde po r 165 
votos contra  50 en la forma siguiente :

Señores que dijeron -no :
íluelves. Messina.
Vega de A rm ijo. A lvarez.
Santa Cruz (D. Antonio). Iñigo.
Duque de la Victoria. P erez  Zamora.
0 ‘D onnell. Alonso Colm enares.
A guirre. Gómez de Laserna.
Luzuriaga. Suarez.
Santa Cruz (D. Francisco). A real.
Luxán. Fuster.
Madoz. H ernández de la Rúa.
Ustariz. Cam paner.
S errano Domínguez. P re to  Neto.
G urrea . A branles.
Alonso M artínez. Perez (D. Tomas).
Gómez de la Mata. Sagra.
M artin. Avedillo.
Escosura. Sagasta.
Lem ery. Zorrilla.
Miguel Romero. C antalap iedra.
M oratin. O vejero.
González (D. Antonio). Camprodon.
Macrohon. Iñ a rra .
Alonso (D. Juan Bautista). Kgozcue.
M árquez. Angulo.
Puig. Olea.
Ovieco. Fernandez L lam azares.
Osorio Pardo. M aestre (D. Antonio).
Ros de Olano. C enturión.
Collado. Ram írez Arcas.
T abuérniga. Iria rte .
Muchada. Sandoval.
Mollinedo. M ontem ayor.
Heros. M iranda.
P resa. A lvarez Borbolla.
Serrano Bedoya. Macía Gástelo.
B ayarri (D. Pascual). Novoa.
Lallana, Porto,

Lara. Cantero.
Zafra. Somoza (D. Benito).
L orente. Roda.
Olózaga (D. José), Benitez de Lugo.
Bugueiro. Yañez (D. Manuel).
Sagasti. j^ e n  (D. Tomas).
Coello. Arenal»
Sancho. Yañez (D. Ignacio).
L afuente. C astro.
Güell. Monzon.
M ariátegui. Cánovas.
Fuente Andrés. Concha (D. Manuel).Hazañas. Valdés.
G arnica. Sánchez del Arco.
Perales. Camacho.
Rodríguez (D. Vicente), T orrecilla.
León Medina. B ertom eu.
Gal vez Cañero. Lam adrid.
López Grado. H ust.
Cuenca. E rra iz .
Mendez Vigo. P a rd o  Osorio.
Fuentes. A ltuna.
Carballo. G arcía (D. Sebastian).
Romero O rtiz, Olano.
Rúa Figueroa. san ta  C ruz (D. Juan  José.)
Feña. Nocedal.
Ferrio l. Gastón.
Ugarte. M Gállego.
Montesino. Moya A ngeler.
Udaeta. Escalante.
Zayala. C aruana.
Frías. Jim énez.
Avecilla, Rancés.
Salillas. T assara.
Rivero C idraque. ríos Rosas.
T alayera. Blanco.
G utiérrez  de Ceballos. Villalobos.
M ontero. Rosique. x
Gómez (D. M anuel). Valenzuela.
Falcon. V era.
M oyano. C lem ente Zamorano.
Moreno Nieto. Leonés.
Figuerola. Romeo.
Arias. P ita .
Arias Uria. §r. P residente.
O tero. Tota! 163.

Señores que d ijeron s í :
Calvo Asensio. Suarez (D. Gabriel).
Godinez de Paz. Moncasi.
M arugan. Rodríguez P inilla.
Rubio C aparrós. Gaminde,
Pomés. Gasols.
Vargas. García López.
A riiaga. Sánchez Silva.
L lorens. Chao.
Suances. B ertem ati.
Llanos. G utiérrez  Solana.
Salm erón. P ereira .
Gil Sanz. García Ruiz.
L atorre  (D. Juan). Lozano. -
V illapadierna. M onares.
Acevedo. Concha (D. Antonio).
Collantes. N avarro  (D. Alonso).
Jaén (D. M ariano). D otres.
Mansi. Orense.
F ernandez de los Rios. Figueras.
Portilla. Marte! I.
Labrador. Ruiz Pons.
Madoz (D. F ernando .) Gatell.
Amado. R ivero.
N avarro  (D. Fulgencio). Acha.
Sorní. Poyan.

Total 56.
Se leyeron  varias enm iendas al dictám en de la comisión 

y  al voto particu la r del Sr. N avarro  Zam orano sobre el 
proyecto relativo á la Milicia n a c io n a l, y  pasaron á la c o 
misión.

Hecha acto continuo la p regunta  de si se suspenderían  
las sesiones jueves y  viernes, se acordó a firm a tiv am en te , y  
se levantó la sesión, anunciando como órden del dia pa ra  e l 
sábado la continuación de la discusión pendiente.

E ran  las ocho.
Nota. El p resen te  extrac to  quedó term inado á las once; 

y después de facilitarlo la redacción á los perió d i- 
c o s q u e  quisieron ap ro v ec h a rlo , se en tregaron  las 30 ú l
tim as cuartillas á la Im pren ta  nacional á las dos m enos 
c u a rto .

ANUNCIOS.

CANAL DE URGEL.
Encontrándose los pozos del túnel de Monclár en 

estado de serv ir ya á otro de sus principales objetos, 
el de perm itir juzgar de la naturaleza y accidentes del 
terreno que In do perforarse para la construcción de 
la gran mina ó tune! do longitud 17,574 pies caste lla
n o s , la Jun ta  adm inistrativa ha resuelto  lib a r  á la 
pública litación la ejecución del referido  túne l por 
medio de su b a s ta , que tendrá lug^r eu esta ciudad y  
en las oficinas de la socied íd , cd lo  de la Boqueria, 
núm ero 12 , cuarto  principal , el dia 20 de Junio pró
ximo á las doce da su m añina, con arreglo al pliego de 
condiciones que con los planos ss hallan de manifiesto 
en las expresadas oficinas, y en Madrid en casa do D. Jaime Girona y C.

Lis proposiciones ajustadas sd modelo inserto  i  
continuación de las mencionadas condiciones deberán  
presentarse en pliego cerrado al infrascrito Secretario, 
cuando menos, con la anticipación de dos horas á la 
prefijada para la licitación.

Baicelona 20 de Marzo de 1855—P. A. de la J. A., 
el S ecretario , Francisco F e rre r  y Bu^quets. 751—3

El Consejo de adm inistración de la Real compañía 
asturiana de minas tiene el honor de p reven ir á los 
Sres. accionistas de la misma que con arreglo al a r tí
culo 32 da los e s titu to s , la ju n ta  general ordinaria sé 
reunirá  en el local de la sociedad, sita en la calle 
Real de B ruse las , en Bélgica , casa núm . 106, el lunes 
4 de M ívo próximo. El ba lance , acompañado de cuen
tas con sus correspondientes com probantes, com pren
sivas desde la época de la entrega de las acciones has
ta la fe ch » indicada , estará expuesto en el local refe
rido á la disposición de los accionistas. 749—2

SOCIEDAD DE SOCORROS MUTUOS
DE JURISCO NSU LTOS.

Distrito de Madrid.
La comisión de este d istrito  ha acordadé ab rir  el 

juicio contradictorio que previene el art. 32 de los es
tatutos para declarar con derecho á la pensión que b» 
solicitado Doña Teresa Ortiz y M artínez, por s r  y á 
nom bre de sus herm anas Doña Amalia y Doña M atil
d e , hijas de D. Juan José O rtiz , abogado qtie fue dé 
los Tribunales nacionales, é individuo de esta socie
d a d , el cual nació en la villa de Viiiarrobíedo en -U 
de Mayo de 1800; fue admitido por socio y se le e x p i
dió la patente en 5 de Abril de 1841 con el núm . 63, 
y ha f jllecido en la villa de Chelva en 4 de Noviem
b re  de 1854.

Los que algo tuv ieren  que exponer contra el dere
cho que alegan las huérfanas para el goce de ia pen
sión se serv irán  m anifestarlo en el térm ino de un  
m es, contado desde la f c l n  en que se publique esté 
anuncio en ía Gaceta de M adrid, al infrascrito  sec re 
tario de ei>ta comisión en la calle de la M agdalena, Ca
mero 2 , cuarto  segundo.

Madrid 2 de Abril de 1855.« D r. Julián de M épr 
dieta. 774


